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Resumen 

La presente tesis titulada “implementación de un plan de SSO para mitigar los 

accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero, Lima – 2020” se 

desarrolló en el sector de manufactura, rubro de vidrios y aluminios. Tuvo como 

objetivo principal mitigar los accidentes laborales en la empresa a través de la 

implementación de un plan de SSO. Asimismo, la metodología utilizada fue 

aplicada, esto debido a que se obtuvo una solución del problema a través de una 

propuesta de mejora; de igual forma tiene un diseño cuasi experimental ya que 

se evaluaron los resultados obtenidos en los periodos del pre test y post test, ya 

que de esta manera se pudo observar como la variable independiente intervino 

sobre la dependiente.  

Para la presente tesis la población estuvo conformada por la totalidad de 

accidentes registrados en el pre y post test a través de las fichas de registros. 

Por otro lado, los datos recolectados fueron analizados mediante el uso del 

programa SPSS, en el cual se obtuvo una significancia de 0.013 en referencia a 

la mitigación de accidentes, esto en términos porcentuales refiere a una 

reducción del 91%. 

Como conclusión general se aceptó la hipótesis general, la cual refiere que la 

implementación de un plan de SSO mitiga los accidentes laborales en una 

empresa del rubro vidriero. 

Palabras Clave: SSO, gravedad, frecuencia, accidentabilidad, accidente 

laboral. 
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Abstract 

This thesis entitled “Implementation of an OHS plan to mitigate workplace 

accidents in a company in the glass industry, Lima – 2020” was developed in the 

manufacturing sector, glass and aluminum industry. Its main objective was to 

mitigate workplace accidents in the company through the implementation of an 

OHS plan. Likewise, the methodology used was applied, this because a solution 

of the problem was obtained through an improvement proposal; Likewise, it has 

a quasi-experimental design since the results obtained in the pre-test and post-

test periods were evaluated, since in this way it was possible to observe how the 

independent variable intervened over the dependent variable. 

For the present thesis, the population was made up of all the accidents registered 

in the pre and post test through the record cards. On the other hand, the data 

collected was analyzed using the SPSS program, in which a significance of 0.013 

was obtained in reference to the mitigation of accidents, this in percentage terms 

refers to a reduction of 91%. 

As a general conclusion, the general hypothesis was accepted, which refers that 

the implementation of an OHS plan mitigates occupational accidents in a 

company in the glass industry. 

Keywords: OHS, severity, frequency, accident rate, occupational accident. 
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I. INTRODUCCIÓN
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Es de conocimiento que los accidentes laborales en todo el mundo se han 

incrementado con el paso de los años, logrando de esta manera que se tomen 

mucho más en cuenta por todas las empresas en el desarrollo de sus 

actividades. En la actualidad se pueden encontrar normas, que permiten 

difundir estándares de seguridad en cada ambiente profesional, esto con el fin 

de prevenir y mitigar todos los riesgos existentes que se puedan generan en 

una empresa. De acuerdo con análisis publicados por la OIT (Organización 

Internacional del trabajo), cerca de 2,78 millones de trabajadores mueren a 

causa de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales; y 374 millones 

de trabajadores sufren de accidentes de trabajo (OIT,2019, pag.1); esto refleja 

que los accidentes tienen índices altos que deben ser mitigados, por ello en 

distintos países se mantienen normas y leyes que buscan cuidar a los 

trabajadores. De manera nacional se tiene la ley N° 29783, la misma que tiene 

como finalidad difundir entre los trabajadores el cuidado sobre los riesgos sobre 

los riesgos laborales, accidentes, incidentes y lesiones; por otro lado, esta ley 

afecta tanto a los trabajadores, empleadores y terceristas. Según el anexo 9 de 

las 2844 notificaciones ocurridas en el mes de enero 2020, 400 corresponden 

a la condición de empleados, siendo 393 accidentes de laborales y 7 accidentes 

fatídicos (MTPE,2020, pág. 11). En el anexo 10 se encuentran los datos de las 

notificaciones por regiones durante enero 2020, como se aprecia en la tabla es 

muy notorio que en Lima Metropolitana ocurren la mayor cantidad de accidentes 

e incidentes, teniendo una suma de 2157 notificaciones; donde 2111 accidentes 

laborales, 35 incidentes y 11 accidentes mortíferos (MTPE,2020, pág. 

13).Como parte inicial de la investigación realizamos un análisis a través del 

esquema de Ishikawa, en el cual se identificaron las causas que afectaban con 

mayor frecuencia a la empresa en el tema de los accidentes, por ello se utilizó 

el método de las 6 M. A través de este diagrama pudimos identificar las causas 

principales de nuestro problema en relación con los accidentes laborales. Por 

otro lado, de acuerdo con el anexo 12 correspondiente a la matriz de 

correlación, se pudo establecer las principales causas; las cuales son: ausencia 

de un plan de seguridad, falta de capacitación al personal, falta de planificación 

de trabajo, insuficientes EPP´s, mucha carga laboral, esto no implica que las 

restantes se dejen de lado, solo que implican una calificación menor de las 

antes mencionadas. En el anexo 13 se puede observar la tabulación de los 
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datos con sus frecuencias correspondientes ordenadas de mayor a menor. Con 

estos datos procedimos a elaborar el diagrama Pareto en el cual se observa los 

motivos recurrentes que aquejan a los colaboradores; por ello también a los 

índices de accidentes, estas causas fueron: Ausencia de un plan de seguridad, 

Falta de capacitación a los trabajadores, ausencia de una planificación de 

trabajo, Sobrecarga de Trabajo, Falta de EPP’s, Falta de mantenimiento en las 

máquinas, Mala manipulación de la maquinaria. Siguiendo la evaluación de 

Pareto se derivó a agrupar las causas en estratos lo cual determinaría la 

variable independiente, este se realizó agrupando las posibles causas de mayor 

frecuencia que afectan a 4 estratos en particular : los cuales fueron Seguridad 

Industrial, Mantenimiento, Proceso y Distribución de Planta; a través de este 

análisis se ordenaron por su frecuencia de mayor a menor y guardando relación 

entre sí, de acuerdo al análisis se identificó que el estrato de seguridad era el 

mayor con un resultado de 36. Seguido de esta evaluación se realizó la matriz 

causa – solución en la cual se detalla las herramientas para las causas del 

estrato con mayor puntuación, es decir el estrato de seguridad que tuvo una 

puntuación de 36 debido a la sumatoria de la puntuación de sus causas. Como 

siguiente paso se evaluó las herramientas a través de tres aspectos principales 

como duración, importe y viabilidad, como parte final se evaluó la herramienta 

indicada para la solución de las causas, con un puntaje de 6 fue Plan de SSO, 

teniendo una duración de 2, un importe de 2 y una viabilidad de 2. Esta 

herramienta podrá beneficiar en reducir los accidentes laborales y por otro lado 

solucionar las causas principales. Teniendo esta información se procedió a 

determinar el problema general: ¿De qué manera la implementación de un plan 

de S.S.O. mitiga los accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero – 

Lima, 2020?; de igual manera se determinó los problemas específicos tales 

como ¿De qué manera la implementación de un plan de S.S.O. mitiga la 

frecuencia de accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima, 

2020? y ¿De qué manera la implementación de un plan de S.S.O. mitigará la 

gravedad de los accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima, 

2020?. 

Por otro lado, la presente investigación se encuentra justificada en base a 4 

aspectos: teóricos, prácticos, económicos y sociales; por ello la presente tesis 

hace mención como parte principal a la justificación económica, según Baena 
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(2017) refiere que una investigación se debe justificar si durante el proceso se 

puede llegar a recuperar el dinero invertido; de igual manera Tamayo y Tamayo 

(1999) hacen referencia a la rentabilidad como justificación económica. Todo 

esto puede interpretarse de manera que ciertas investigaciones practicas se 

encuentran orientadas a que algún servicio o producto de la empresa, pueda 

ser comercializable o ayude en cierta manera en incrementar las utilidades de 

esta. 

En adición a esto como parte inicial de la implementación, en coordinación con 

la gerencia se determino que el COK seria el 15%, esto debido a que la propia 

empresa lo determino como indicador para todos sus proyectos de inversión, a 

fin de recuperar y generar utilidades. 

De igual manera se indica el objetivo general : Determinar como la 

implementación de un plan de S.S.O. mitigará los accidentes laborales en una 

empresa del rubro vidriero – Lima ,2020; y como objetivos específicos : 

Determinar de qué manera la implementación de un plan de SSO mitigará la 

frecuencia de accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima 

2020 y Determinar de qué manera la implementación de un plan de S.S.O. 

mitigará la gravedad de los accidentes laborales en una empresa del rubro 

vidriero – Lima, 2020. Como punto importante de la investigación señalamos 

nuestra hipótesis general, que será nuestro supuesto: La implementación de un 

plan de SSO mitiga los accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero 

– Lima, 2020; de igual manera nuestras hipótesis específicas: La

implementación de un plan de S.S.O. mitiga la frecuencia de accidentes 

laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima,2020 y La implementación 

de un plan de S.S.O. mitiga la gravedad de los accidentes laborales en una 

empresa del rubro vidriero – Lima, 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO
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Dentro del marco teórico se señala algunos trabajos previos, los cuales 

sirvieron de aporte para las futuras discusiones y recomendaciones; en 

principio se determinan los antecedentes nacionales empezando por Quispe 

L. (2017) en su tesis titulada “Aplicación de un Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud Ocupacional (Ley N° 29783) para reducir el Índice de 

Accidentabilidad en la empresa PMH Famsteel E.I.R.L., Lima, 2017” se 

concentró en  determinar como la ejecución de un SGSSO reduciría el índice 

de accidentes en PMH Famsteel E.I.R.L, esta investigación fue de tipo aplicada 

porque permitió solucionar los problemas que se plantearon, de igual manera 

tuvo un diseño de carácter cuasi experimental, se determinó para la población 

a la totalidad de los trabajadores, determino una población total al número de 

accidentes durante los 6 meses de pre y post test; por otro lado su tiempo de 

análisis fue 6 meses antes y 6 meses después, lo que le permitió recolectar 

datos de los accidentes a través de sus instrumentos los cuales fueron las fichas 

de registros de accidentes. Luego de la implementación del SGSSO se obtuvo 

como resultado la disminución de los índices de accidentabilidad en 90.90%, 

asimismo el índice de frecuencia en un 83.12% y el índice de gravedad en un 

81.93%. Como conclusión de este antecedente se obtuvo que la 

implementación de un SGSSO redujo la accidentabilidad en la empresa; esta 

investigación es de gran aporte, debido a que cuenta con la medición de las 

variables dependientes analizadas en la presente tesis, lo cual ayuda a 

determinar que con un plan de SSO se puede mitigar los accidentes en una 

empresa. Por otro lado Abad B. (2018) en su investigación titulada “Aplicación 

de un sistema de seguridad y salud ocupacional para reducir el índice de 

accidentes en la empresa Alconsa S.A.C en el proyecto minero Sahuindo” 

tuvo como objetivo identificar de qué manera una correcta implementación de 

un SSO reduciría los eventos peligrosos en la empresa Alconsa S.A.C: la 

investigación fue aplicada – explicativa, pre experimental, para lo cual su 

población estuvo conformada por los números de accidentes e incidentes 

ocurridos en  un tiempo de análisis de 4 meses antes y después. Para la 

recolección de datos se utilizó como técnica la observación a fin de registrar 

los accidentes e incidentes en los instrumentos elaborados, los cuales fueron 

las fichas de registros de accidentes. Como resultados de la investigación se 

obtuvo una reducción en la frecuencia de los accidentes pasando de 285 a 15 
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accidentes por cada millón de horas, de igual manera la severidad de 130 a 15, 

con esto se concluye que una correcta ejecución de un plan de SSO mitiga los 

accidentes laborales en la empresa de estudio; disminuyendo 23 accidentes a 

tan solo 3, esto implica un 87% en la disminución. Esta investigación, otorga 

un gran aporte debido a que muestra los procesos para determinar los peligros 

en una empresa de producción, además se utilizaron distintos instrumentos 

para la toma de datos, tales como fichas de registros y la manera de 

interpretarlos. Por otro lado, Egusquiza L. (2017) en su tesis titulada 

“Implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional en el trabajo para la disminución de riesgos laborales en la 

empresa ALF S.A.C – Lima, 2017” busco a través de la ejecución de un 

SGSSO disminuir los riesgos laborales. La muestra de esta investigación se 

conformó por el registro de accidentes laborales del año 2017, se utilizó la 

técnica de la observación acompañado de ciertos instrumentos, tales como la 

matriz IPERC y cédulas de registro, estos datos se procesaron bajo el 

programa SPSS, se concluye además que luego de la implementación existe 

una diferencia significativa de los datos tales como la tasa de riesgos que 

disminuyo de 0.9 a 0.8 y la tasa de accidentabilidad disminuyo de 3 a 1.4. La 

contribución de esta tesis permite estudiar los datos a través del programa 

SPSS el cual admite interpretar los datos y a su vez establecer medias de 

análisis. De igual manera según Gil Monte P. (2017) en su artículo científico 

llamado “Riesgos psicosociales en el trabajo y salud ocupacional”, señala 

que los factores internos y externos de la empresa atacan directamente al 

trabajador. Tales como la propia inseguridad que existe entre ellos es un riesgo 

psicosocial. El objetivo del estudio fue mostrar este riesgo, las consecuencias 

de este y recomendaciones claras para difundir el cuidado del bienestar en el 

trabajo. Los datos fueron obtenidos por medio de datos sobre la prevalencia de 

los riesgos psicosociales en el trabajo en Europa y de sus consecuencias. 

Como conclusión de la investigación se obtiene que una exposición alta a 

riesgos psicosociales durante las condiciones de trabajo conlleva a problemas 

en la salud; en adición a ello la difusión del cuidado de la salud de los 

trabajadores es una estrategia importante que se debe fomentar. (Gil Monte P, 

2017, p.238). Esta investigación brinda un aporte teórico acerca de cómo 

distintos factores pueden afectar a los trabajadores, además de ciertas 
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recomendaciones para mantener y fomentar el cuidado de la salud en el 

trabajo, teniendo en cuenta no solo los riesgos físicos, sino también aspectos 

psicológicos y sociales. Asimismo, Baltazar J. (2020), en su investigación con 

título “Implementación de un SGSST para reducir el Índice de 

Accidentabilidad en la empresa MV Perú Representaciones S.A.C., Lima 

2020.” Se concentro en reducir los índices de accidentabilidad de la empresa 

mediante la implementación un SGSST; esta investigación se desarrolló bajo 

una metodológica aplicada, debido a que se determinó la solución del problema 

a través de una mejora, la cual fue la implementación de un SGSST, el diseño 

fue cuasi experimental debido a que se realizó una evaluación de pre  y post 

test ya que así se puede analizar como la variable independiente causa 

cambios en la dependiente; la población fue el total de accidentes registrados 

durante el periodo del pre test y post test, para el proceso de toma de datos se 

hizo uso la observación, además se registraron los accidentes en las fichas de 

registros. Los datos recolectados se procedieron a evaluar a través del 

programa estadístico SPSS el cual determinó una significancia de 0.029 

correspondiente a la reducción de la accidentabilidad de la empresa, esto en 

porcentajes equivale a un 97%. De igual manera su índice de frecuencia se 

mitigó de 5335.11 a 1603.59 correspondiente a los periodos analizados 

respectivamente; adicional a esto su índice de gravedad se redujo de 5668.56 

a 641.44 correspondiente a los periodos de estudio respectivamente. El aporte 

principal de esta investigación es que posee características similares con 

relación al análisis inferencial y uso del programa SPSS, ya que permite realizar 

los análisis y a su vez hacer uno de la estadística descriptiva en nuestra 

investigación.  

Igualmente se mencionan los antecedentes internacionales; según Ramirez, 

J. (2016) En su Artículo, "Elaboración y aplicación de un sistema de gestión

de seguridad y salud ocupacional para prevenir accidentes laborales en 

el gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón santa Elena, 

provincia de Santa", esta investigación fue de tipo aplicada, la problemática 

que se pudo detectar es que en los municipios de Ecuador no cumplen con los 

requerimientos técnicos que están establecidas por la normativa legal, por lo 

que no existía un sistema de control de los accidentes para poder salvaguardar 
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al trabajador, por lo cual se diseñó procedimientos operativos tales como plan 

de emergencia, auditorías internas e inspecciones constantes. Es así como, 

para poder lograr el objetivo general, el cual es diseñar como también poder 

implantar un SGSSO, el investigador procedió a implementar el SGSSO en 

base a las normativas legales; dentro de la implementación procedió a realizar 

uso de los instrumentos a los registros de accidentes e inspecciones continuas. 

Como resultado de este articulo el investigador pudo reducir en un 80% el 

índice de accidentes en el municipio. Se concluye en la investigación, que es 

necesaria una implementación en todo campo, así como tener la normativa legal 

en la cual se ajustan al bienestar de los trabajadores. Es por ello, que la 

contribución de dicho trabajo implica que para implementar un de un plan de 

SSO es obligatorio estar alineado con las normativas legales. Asimismo, de 

acuerdo a Patiño, M. (2014) en su tesis titulada “La Gestión de la Seguridad 

y Salud Ocupacional y su impacto en el clima de seguridad de los 

trabajadores de una empresa productora de fertilizantes en Cajeme, 

Sonora”. , la presente investigación estableció como objetivo principal 

determinar las posibles causas que impactan en el SGSSO, esto a fin de 

analizar los efectos de seguridad en los trabajadores, esta investigación tuvo 

un diseño mixto-secuencial; como instrumento utilizó las entrevistas 

cualitativas semiestructuradas. Como conclusiones determina que para una 

adecuad implementación de la gestión se encuentra limitada por los recursos 

humanos y económicos en vista de que solo se tiene un pequeño desempeño 

normativo. La contribución de esta investigación es reconocer las normativas y 

directrices que permitan una correcta implementación del SGSST. 

Como tal refiere Vasquez S., Correa J., Hincapié L., (2015) en su artículo de 

investigación, “Medición del impacto en rentabilidad dada la 

implementación de un sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo en la empresa americana de Curtidos LTDA & CIA S.C.A.” artículo 

de la universidad tecnológica de Pereira este artículo tuvo como objetivo 

determinar las normativas para una correcta implementación de un SGSSO 

todo ello comprendido en las normativas de las OSHAS 18001:2007. Tuvo 

como conclusión, mitigar la tasa de accidentabilidad de la empresa en un 

28.25% así como también la creación de la matriz IPER, donde el impacto a la 
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reducción de costos sería de un 20 % 

El aporte del ya mencionado artículo es que con una correcta implementación 

de un SSO, se tienen logros positivos en la rentabilidad de la empresa Por otro 

lado, según Arias M. (2017) en su artículo científico titulado “Implantación de 

un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo basado en el 

modelo Ecuador. Artículo Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí. 

Manta-Ecuador” los objetivos de este artículo fue el de poder implementar 

debidamente el SGSST, ello debido para el cumplimiento de la ley ecuatoriana 

SART, este artículo tuvo como resultado un aumento de su nivel de 

cumplimiento de un 68.73% de lo que tenía 6.76%. Por otro lado, se concluyó 

que fue viable la implementación, puesto que tuvo una tasa de retorno de 8% 

sobre los gastos realizados de la implementación. Así mismo el aporte de este 

artículo es que una efectiva implementación de un sistema de seguridad y salud 

en el trabajo se logra cumplir tanto las normativas dispuestas por el gobierno 

como también el lograr resultados muy satisfactorios a la empresa, tanto a nivel 

organizacional como económico. Asimismo Zurita, F. (2015) en su trabajo de 

titulación “Implementación de un plan de seguridad y salud ocupacional 

para Molemotor S.A”, tuvo como objetivo realizar la aplicación de un plan de 

seguridad, el desarrollo de esta investigación se desarrolla en una metodología 

aplicada, como resultado de la investigación se concluye al reconocer los 

procesos de producción de un análisis minucioso a los distintos aspectos de 

seguridad; se determina que estas influyen en una decadencia en la parte 

administrativa, además de la carencia de conocimiento de los trabajadores; 

además se concluye que en relación a los se pudo reducir en un 65% y que el 

ambiente laboral demostró una mejora en los trabajadores, logrando menos 

estrés, mayor motivación y mejor desempeño, el aporte principal de esta 

investigación, es que los accidentes laborales en muchos casos no es debido 

al descuido de los trabajadores; por el contrario se debe por un falta de 

mantenimiento de las maquinarias, equipos de epp´s y aspectos psicológicos 

del personal. 

Continuando con parte del marco teórico, se mencionan las teorías relacionas 

a nuestra variable independiente, siento este plan de SSO. Según la OMS 

(Organización Mundial de la Salud) define que la seguridad y salud ocupacional 
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es una actividad con el fin de promover y proteger la salud e integridad de los 

trabajadores a través de la prevención, enfermedades y accidentes laborales, 

y la mitigación de factores que pongan en riesgo la seguridad y salud de los 

trabajadores. Adicional a esto busca promover un trabajo seguro, asimismo 

ambientes adecuado (OMS,2018). De igual las normas OHSAS 18001:2007, 

establece que la SSO se encuentra dentro de un sistema de gestión de una 

empresa, a fin de elaborar e implementar una política que gestione los riesgos 

de SSO (OHSAS 18001:2007,2007). En adición a esto la norma OHSAS 

18001:2007 establece pautas para los SSO, los cuales benefician a las 

empresas en poder encargarse de los riesgos laborales y optimar su 

productividad. Por otro lado, resuelve de manera efectiva los temas ligados a 

la SSO, logrando así mayor enfoque en evitar cualquier evento peligroso. Es 

de conocimiento que algunas empresas implementan diversos sistemas de 

seguridad como medida, para de esta manera estar atentos a diversos cambios 

que se presenten y proteger a sus trabajadores. Un plan de SSO tiene como 

objetivo determinar las pautas que los trabajadores deben seguir, a fin de contar 

con una seguridad adecuada en el desarrollo de sus actividades, algunas de 

estas pautas según la OHSAS 18001:2007 son: 

• Evitar los riesgos, reales o potenciales

• Analizar los riesgos y definir la mejor solución posible

• Detectar y mitigar los riesgos en su origen

• Normalizar dentro de la organización la prevención de riesgos laborales

• Implementar medidas que brinden prioridad a la protección colectiva antes

que a la individual

• Otorgar a los trabajadores la información necesaria para cumplir con las

buenas prácticas y la normativa vigente

Según Gomez G. los objetivos un plan de SSO se establecen a fin de realizar 

una mejora en la seguridad de la empresa; los mismo que deben encontrarse 

en conjunto de otros objetivos de la empresa. (Gómez,2018, pág.60). 

Siguiendo con el marco legal mencionamos la ley Nº 29738 la cual nos indica 

en principio la prevención de los trabajadores de los riesgos laborales, para que 

de esta manera las empresas puedan realicen sus actividades de manera 
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eficaz diariamente; de igual manera esta ley tiene como finalidad verificar a las 

empresas en el cumplimiento de la prevención de riesgos mediante un control 

establecido por el estado. Esta normativa se puede adaptar a todos los 

sectores, tanto económicos como de servicios, esto con la finalidad de buscar 

el compromiso de todos los trabajadores y empleadores. (Ley N° 29783, 2011). 

Según los autores Pizarro, Sánchez, Enrique y Gonzales definen al plan de 

prevención como un sistema secundario del SGSST que busca favorecer a una 

sociedad, a través de la relación de distintos conjuntos, tales como humanos, 

recursos materiales y los procedimientos, con el fin de alcanzar los objetivos de 

la prevención de riesgos (Pizarro, Sánchez, Enrique y Gonzales, 2007, p.59).  

Continuando con la variable dependiente accidentes laborales: según Arellano y 

Rodríguez (2010), define que los accidentes laborales son lesiones o muertes 

ocasionados durante una labor, estos pueden ocurrir en cualquier lugar, 

momento y en distintos niveles de impacto en el trabajador. (Arellano y 

Rodríguez, 2010 p. 34). Por otro lado, los autores Carrasco y Cano (2006) 

definen a un accidente de trabajo como aquel suceso anormal indeseado, que 

se manifiesta de manera brusca e inesperada, estos frecuentemente generan la 

interrupción en las labores de trabajo, además de un daño personal en el 

trabajador (Carrasco y Cano, 2006, p.78). Con estas definiciones podemos 

entender que un accidente laboral es todo evento no deseado que se produce 

en cualquier momento de una jornada laboral, teniendo distintos niveles de 

impacto hacia el trabajador, lo que causa un daño en su integridad. En la 

investigación “Seguridad, Higiene y Control ambiental” de los autores Letayf y 

Gonzales, se detalla que la única manera de prevenir un accidente y por ende 

las consecuencias que trae consigo, es saber cómo se producen, por ello se 

debe analizar las causas básicas de los accidentes dentro de la empresa, con 

el fin de elaborar planes o acciones para evitar estos eventos no deseados. 

Según Creus (2006), define la frecuencia de accidentes como una relación 

entre los accidentes que se registraron durante un periodo determinado por 

cada millón de horas ejecutadas entre el tiempo total de horas trabajadas. 

(Creus, 2006, p. 53). 

𝐼𝑓 =
NA  x 1 000 000

Total Horas Hombre
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Según los autores Hernández, Fernández y Baptista señalan que la gravedad 

o severidad de un accidente se pude medir a través del número de días

perdidos debido al accidente con una población expuesta a diversos peligros. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 96). 

𝐼𝑔 =
Dp x 1 000 000

Total Horas Hombre

Según Gonzales en su libro “Introducción a la prevención de los riesgos 

laborales” define a los riesgos laborales como una mezcla entre la probabilidad 

de ocurrencia de un evento peligroso y la gravedad de los daños en la salud que 

se genera (Gonzales, 2009, p.4). Por otro lado según DIGESA en el año 2015 

establece que los riesgos laborales se clasifican en un entorno de trabajo de la 

siguiente manera: Riesgos químicos: originados por distintas sustancias en el 

ambiente de trabajo que generan efector irritantes, corrosivos, tóxicos o 

asfixiantes; Riesgos físicos: aquellos donde se encuentra un intercambio de 

fuerzas entre el hombre y el ambiente, considerando que el hombre no puede 

soportarlo; Riesgos  biológicos: considerados  por los agentes  en el ambiente 

laboral, que pueden traer con el  enfermedades infectocontagiosas, alergias, 

etc. Riesgos ergonómicos: aquellos que afectan la postura natural del 

trabajador y por último los riesgos psicosociales: aquellas condiciones 

presentes en las actividades laborales, relacionadas con la organización como 

el estrés, la fatiga, sobrecarga de trabajo, etc. 
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III. METODOLOGÍA

1. S
2. S
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3. S 

3.1 Tipo y diseño de investigación 
3.1.2 Tipo de Investigación 

La investigación desarrollada fue de tipo aplicada, según la CONCYTE, 

define una investigación aplicada a aquella que está dirigida a 

determinar a través del conocimiento científico, los medios 

(metodologías, protocolos y tecnologías) por los cuales se puede cubrir 

una necesidad reconocida y específica. (CONCYTEC, 2017, p.2) 

Es así como la presente tesis tuvo como objetivo satisfacer la necesidad 

de un plan de SSO en la empresa a estudiar 

 
3.1.3 Diseño de investigación 

 
En relación con los autores Hernandez, Fernandez y Baptista, la presente 

tesis se realizó bajo un diseño cuasiexperimental, debido a que se realizó la 

elección del grupo a experimental y de igual manera un análisis de pretest y 

post test, logrando así observar como la variable independiente, logra un 

efecto en la variable dependiente. De igual manera según los autores 

determinan que los diseños cuasi experimentales operan intencionadamente 

al menos una variable independiente a fin de analizar su comportamiento en 

relación con una o más variables dependientes. (Hernandez y otros, 2014, p. 

151.) 

Tabla 1: Modelo del diseño Cuasi-experimental 

Medición inicial Implementación de un 

plan SSO  

Medición final  

GCE                        M1 X M2 

Fuente: Elaboración propia.  

Donde: 
GCE: Grupo de control equivalente 
X: Aplicación de la variable independiente "plan de seguridad y salud 
ocupacional”  
M1: Medición previa de la implantación de un plan SSO 
M2: Medición final de la implantación de un plan SSO 
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3.1.4 Nivel de investigación 

Según Sampiei define a los estudios explicativos como aquellos que buscan 

explicar la causa de un determinado fenómeno, o porqué se encuentra 

relaciona entre si dos o más variables” (Sampieri 2010, pág.84). 

Dada la definición, la presente tesis buscó explicar las condiciones o causas 

por las que ocurren los accidentes, logrando de esta manera conclusiones 

más específicas. 

3.1.5 Enfoque de la investigación 

Según Sampieri señala que un enfoque cuantitativo mide las variables en un 

determinado contexto, analizando los mismos a través de mediciones 

obtenidas. (Sampieri 2010, pág.46) 

Por ello según lo señalado, la presente tesis analizó las variables a través de 

indicadores cuantitativos. 

3.2 Variables y operacionalización 

Según Arias (2006) señala la definición de variable como una característica 

capaz de sufrir cambios, además es objeto de análisis, manipulación, 

medición o control en la investigación. (Arias, 2006, p.57). 

3.2.1 Variable independiente 

Según Arias (2006), define la variable independiente como aquella que 

genera los cambios en la variable dependiente. (Arias, 2007, p.59). Para la 

presente tesis se tomó como variable independiente Plan de SSO 

Según la Norma OHSAS 18001 “Se entiende por plan de seguridad y salud 

ocupacional a un conjunto de propuestas y alternativas de prevención que se 

proponen para controlar las condiciones y factores que podrían afectar a la 

salud y la seguridad de los empleados o de otros trabajadores (incluyendo a 

los trabajadores temporales y personal contratado), visitantes o cualquier otra 

persona en el lugar de trabajo” (OHSAS 18001,2007). 
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3.2.1.1 Dimensión 1: Seguridad 

Según la OMS (2017), define a la seguridad como el estado en el cual los 

peligros y las condiciones que puedan provocar daños de tipo físico, 

psicológico o material son controlados a fin de cuidar la salud y bienestar de 

los individuos. 

A continuación, se menciona la formula usada para la medición de la primera 

dimensión: 

𝑰𝒔 =
𝑵𝒂𝒓

𝑻𝒂𝒑
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 

Donde: 

Is: Índice de seguridad 

Nir: Numero de actividades realizadas 

Tip: Total de actividades programadas 

3.2.1.2 Dimensión 2: Plan de Prevención 

Como segunda dimensión de la variable independiente se determinó Plan de 

prevención, según las normas OHSAS (2007), define que un plan de 

prevención es aquel cuya finalidad es definir los lineamientos necesarios que 

salvaguarden la seguridad todos los colaboradores durante toda actividad en 

el puesto de trabajo. Por otro lado, según Tamayo el plan de prevención se 

enfoca en el cumplimiento de los requisitos legales, adicional a esto la correcta 

inspección y almacenamiento de la información (Tamayo, 2001, pág. 43.) 

𝑰𝒄 =
𝑵𝒓𝒍𝒄

𝑻𝒓𝒍𝒊
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 

Donde: 

Ic: Índice de cumplimiento 

Nar: Numero de requisitos legales cumplidos 

Tap: Total de requisitos legales identificados 

3.2.2 Variable Dependiente 

Según Arias (2006), define la variable dependiente como aquella que sufre 

cambios a causa de la variable independiente. (Arias, 2007, p.59).  

Los accidentes laborales son lesiones o muertes, ocasionados por motivos 
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de trabajo. Los accidentes pueden ocurrir en cualquier lugar, momento y en 

distintos niveles de impacto en el trabajador. (Arellano y Rodríguez, 2010 p. 

34). 

3.2.1.3 Dimensión 1: Frecuencia de accidentes 

Como primera dimensión de la variable dependiente se toma en cuenta la 

frecuencia de accidentes, según Creus define la frecuencia de accidentes 

como la relación entre la cantidad de accidentes que se registraron durante 

un periodo de tiempo por cada millón de horas ejecutadas entre el tiempo total 

de horas trabajadas. (Creus, 2006, p. 53). 

A continuación, se menciona la formula usada para la medición de la primera 

dimensión: 

𝑰𝒇 =
𝑵𝒂 𝒙 𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒉𝒉

Fuente : R.M. N° 050-2013-TR 

Donde: 

If: Índice de frecuencia 

Na: Número de accidentes 

Thh: Total de horas hombre 

3.2.1.4 Dimensión 2: Gravedad de accidentes 

Para esta segunda dimensión se toma en cuenta la gravedad de los 

accidentes la cual según los autores Hernández, Fernández y Baptista 

señalan que la gravedad o severidad de un accidente se pude medir a través 

del número de días perdidos debido al accidente con una población expuesta 

al peligro. (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 96) 

Para el cálculo de esta dimensión se utilizará la siguiente formula como 

indicador:  

𝑰𝒈 =
𝑫𝒑 𝒙 𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒉𝒉

Fuente: R.M. N° 050-2013-TR 

Donde: 

Ig: Índice de gravedad 

Dp: Días perdidos  
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Thh: Total de horas hombre 

La matriz de operacionalización de variables desarrollada en el presente 

informe de investigación se encuentra en el apartado de anexos. 

3.3 Población, muestra, muestro y unidad de análisis 

3.3.1 Unidad de análisis 

Según los autores Hernandez, Fernández y Baptista señalan que la unidad de 

análisis se basa en el interés del que o quienes se busca en la investigación, 

en otras palabras, hace referencia a los integrantes de la investigación, 

elementos o casos que serán medidos. (Hernández y otros, 2014, pág. 172) 

Es por ello por lo que en la presente investigación se definió como unidad de 

análisis a la totalidad de los registros de accidentes laborales que provienen 

de los trabajadores de la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. 

3.3.2 Población 

Para el presente informe de investigación se determinó como población a los 

15 trabajadores de la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C., 

asimismo a los registros de accidentes laborales. 

Es posible definir a la población como un conjunto de elementos con 

características similares o del mismo tipo. De modo que se utiliza para poder 

llegar a una conclusión, de modo que queda en significancia con los objetivos 

del estudio y sus respectivas variables. (Arias 2012) 

• Criterios de inclusión: Dentro de los criterios de inclusión,

consideramos al total de accidentes registrados en la empresa

VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. durante el horario lunes a

sábado en el horario de 8:00 am – 6:00 pm

• Criterios de exclusión: Dentro de los criterios de exclusión no se

consideran los accidentes registrados los domingos ni feriados.

3.3.3 Muestra 

Para el presente informe de investigación se consideró la muestra de manera 

censal, esto debido a que será lo mismo que la población, en otras palabras, 
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la muestra serán los 15 trabajadores y los registros de accidentes laborales 

en el periodo de mayo y septiembre, meses establecidos para el pretest, 

implementación y post test. 

Según lo señalan los autores Hernandez, Fernández y Baptista, la muestra es 

un subgrupo de la población, en otras palabras, son elementos que 

pertenecen a un conjunto definido con características similares. (Hernandez y 

otros,2014, pág. 175) 

 

 

3.3.4 Muestreo 

Señalamos que, para el desarrollo del presente informe de investigación, se 

hizo uso un muestreo no probabilístico intencional, debido a que se realizó 

bajo criterio de los propios autores, tomando como muestreo el registro de 

accidentes laborales durante los periodos de obtención de datos. 

Según el autor Nino señala que el muestreo es una técnica muy utilizada a fin 

de obtener la muestra para la investigación, de igual manera a fin de obtener 

la confiabilidad. (Nino, 2011, pág. 56) 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 
confiabilidad  

3.4.1 Técnicas 

Según Arias señala a una técnica de recolección de datos a la forma en cómo 

se obtiene información, de igual manera el autor señala que los instrumentos 

son el medio por el cual se recogerán y se almacenarán los datos. 

(Arias,2006, pág. 53). Manteniendo lo señalado por el autor, en la presente 

tesis se utilizó la  observación no participativa, ya que la recolección de datos 

estuvo a cargo del supervisor de SST, el mismo que registro los accidentes 

en las fichas de registros; de esta manera poder evaluar y analizar las causas 

de la problemática. 

 

3.4.2 Instrumentos 

Según Arias señala que los instrumentos son los medios por el cual se 

recogerán y almacenarán los datos. (Arias, 2006, pág. 53). Para el presente 

informe de investigación se buscó la evaluación de la frecuencia de 

accidentes, asimismo de la gravedad que generan en la empresa VIDRIOS Y 
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ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C.; debido a esto se procedió a dar uso de las fichas 

de registro, ubicadas en el apartado anexos, usando como base para su 

elaboración la ley N° 29783. 

3.4.3 Validez 

De igual según Hernández, Fernández y Baptista (2014), señalan que la 

validez es el valor en que un instrumento mide la variable, además Bernal 

(2010) indica que a partir del grado de validez se puede deducir las 

conclusiones de los resultados. 

La validación realizada para la presente tesis se desarrolló a través de los 

Juicios de expertos, en este caso tres ingenieros de la universidad Cesar 

Vallejo, los cuales nos garantizaran la validez. 

3.4.4 Confiabilidad 

Los autores Hernández, Fernández y Baptista señalan que dentro de la 

confiabilidad se mide el nivel en que un instrumento logra datos coherentes y 

congruentes. (Hernandez y otros,2014, pág. 200). 

Para la presente tesis se determinó la confiabilidad exacta, debido a que 

anteriormente se presentó la exactitud y veracidad de los datos del presente 

informe de investigación obtenidos de los instrumentos validados por los 

expertos. 

3.5 Procedimientos 
Para el presente informe de investigación se procedió a realizar las 

coordinaciones necesarias a fin de realizar la recolección de información 

necesaria. En primer lugar, se solicitó la autorización de la empresa para 

iniciar la recolección de la información, la cual fue brindada bajo la firma de 

carta correspondiente. 

3.5.1 Situación actual 

La empresa en estudio es una MYPE en crecimiento, con más de 6 años en 

el rubro vidriero, sus instalaciones brindan servicios generales en vidrios y 

aluminios, tales como ventanas, puertas batientes, mamparas, puertas de 

duchas, espejos biselados, vitrinas, marco para cuadros, etc. Dentro de su 

personal cuenta con una totalidad de 15 trabajadores de los cuales son 1 jefe 

de operaciones, 1 técnico senior, 11 trabajadores, 1 personal de seguridad, 1 
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recepcionista y a la vez guía en la empresa. 

Su base legal se detalla a continuación: 

• Razón social  :   VIDRIOS & ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. 

• RUC  :    20602466834 

• Actividad comercial:   Vidriería

• Dirección legal  :   Av. Juan Velasco Alvarado Mz. L Lt. 18 

• Distrito  :  Villa el Salvador 

• Departamento   :  Lima 

• Provincia  :  Lima 

• País  :  Perú 

La empresa tiene como visión: Ser líderes en todo el Perú logrando tener una 

alta presencia en distintas zonas, mediante nuestra amplia gama de productos 

de alta calidad y nuestro trabajo en equipo. 

De igual manera se presenta su misión: Brindar alternativas de solución a las 

exigencias y necesidades de nuestros clientes, además de Implementar 

máquinas de última tecnología y mejorar la calidad del producto. 

Por otro lado, la empresa en estudio cuenta con los siguientes valores, los 

cuales son sus pilares tanto en operaciones como trabajo en equipo, siendo 

estos: responsabilidad, honestidad, puntualidad, respeto, compromiso y 

calidad. 

3.5.1.1  Servicios prestados por la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS 

MUÑOZ S.A.C 

La empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C ofrece a sus clientes una 

gran variedad de servicios relacionados con el vidrio y el aluminio, los cuales 

son: 

• Trabajos en vidrio templado

• Muro cortina

• Sistema técnico

• Trabajos en serie 20, 25, 35, 42 y 45

• Repostería

• Accesorios en general

• Trabajos a pedido

javascript:sendNroRuc(20602466834)
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3.5.2 Pre Test 
Como parte del desarrollo de la investigación corresponde un pre test el cual 

es un análisis de la información antes de la mejora, por lo cual se recogieron 

los datos de registro de accidentes durante los meses de mayo y junio del 

presente año, estos datos registrados ayudan a determinar el índice de 

accidentabilidad y frecuencia. 

3.5.2.1 Plan de SSO 

Como parte inicial del pre test se procedió a evaluar la variable independiente, 

asimismo sus dimensiones: Seguridad y plan de prevención. 

3.5.2.2 Seguridad 

Tabla 2 Actividades requeridas – Pre test 

LINEAMIENTOS DE EVALUACION 
Actividades 

programadas 

Actividades 

cumplidas 
% de Cumplimiento 

I. Compromiso e Involucramiento 9 5 56% 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 12 0 0% 

IV. Implementación y Operación 8 3 38% 

VII. Control de información y Documentos 10 0 0% 

Total 39 8 21% 

Índice de Seguridad 

=
𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 

=
8

39
 𝑥 100% = 21%

Fuente: Elaboración Propia 

De acuerdo con la tabla N° 1 se puede observar el índice de cumplimiento de 

SSO, en el cual se miden las actividades programadas de acuerdo con el 

diagnóstico de línea base requerido por la ley N° 29783. De acuerdo con lo 

analizado se calculan 39 actividades programadas de las cuales solo se han 

cumplido 8, logrando de esta manera un 21% de cumplimiento; estas actividades 

evaluadas se pueden visualizar en el diagnostico de linea base ubicado en el 

aparato de anexos. 
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3.5.2.2.1 Plan de Prevención 

Tabla 3 . Cumplimiento de requisitos legales – Pre test 

Cumplimiento de requisitos legales 

Ítems Requisitos legales identificados 
Cumplimiento 

SI NO 

1 Desarrollo e implementación de matriz IPERC x 

2 Comité de Seguridad y Salud en el trabajo x 

3 Libro de servicio autorizado por el MTPE x 

4 Medidas de prevención ante personas gestantes x 

5 
Medidas de prevención ante la no contratación de menores de 

edad x 

6 Supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo x 

7 Capacitación y entrenamiento de personal en SSO x 

8 Reglamento interno de SSO x 

Total de requisitos cumplidos 2 

Fuente: Elaboración Propia 

En la tabla mostrada se observa los distintos requisitos legales que la ley 

29783 exige cumplir, de los 8 requisitos solo 2 se han logrado cumplir por la 

empresa, logrando así un 25% de cumplimiento. 

3.5.2.3 Accidentes laborales 

Siguiendo con el análisis en el pre test se realizó la evaluación de la variable 

dependiente y sus dimensiones establecidas 

Asimismo, se señalan los accidentes registrados durante los meses de mayo 

y junio, acompañados del registro de horas totales trabajadas. 

Índice de Cumplimiento 

=
𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100% 

=
2

8
 𝑥 100% = 25%
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Tabla 4 . Accidentes laborales – Pre Test 

Accidentes 
MAYO JUNIO Total % 

SE1 SE2 SE3 SE4 SE1 SE2 SE3 SE4 

Heridas 1 2 0 1 0 2 0 2 8 21% 

Cortes 1 2 0 1 0 2 1 1 8 21% 

Incrustaciones de fragmentos 0 2 1 0 0 2 0 2 7 18% 

Contusiones y golpes 0 0 1 1 0 1 1 0 4 11% 

Caidas, deslices 1 0 1 0 0 0 1 0 3 8% 

Sobreesfuerzos 0 0 1 1 0 0 1 0 3 8% 

Alergias 0 1 0 0 1 0 0 0 2 5% 

Daño por uso de químicos 0 0 0 0 0 2 0 0 2 5% 

Caida de Herramientas 0 0 0 0 0 1 0 0 1 3% 

TOTAL 

3 7 4 4 1 10 4 5 38 100% 

18 20 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 5 . Horas hombre totales – Pre Test 

MES SEMANA 
TOTAL DE 

TRABAJADORES 

HORAS 

SEMANALES 

HORAS 

EXTRAS 

TOTAL HORAS 

EXTRAS 

DIAS 

TRABAJADOS 

TOTAL 

HORAS 

HORAS 

MES 

MAYO 

SEMANA 1 15 48 30.00 

105.00 26 

750.00 

2985.00 
SEMANA 2 15 48 22.50 742.50 

SEMANA 3 15 48 22.50 742.50 

SEMANA 4 15 48 30.00 750.00 

JUNIO 

SEMANA 1 15 48 22.50 

112.50 26 

742.50 

2992.50 
SEMANA 2 15 48 30.00 750.00 

SEMANA 3 15 48 30.00 750.00 

SEMANA 4 15 48 30.00 750.00 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 4 se puede observar la sumatoria de horas 

hombre totales de cada mes, para ello se realiza la siguiente formula: 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 = 𝑁° 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑥 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 + 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑠 

3.5.2.3.1 Índice de frecuencia 

Procedimos a realizar el cálculo de la frecuencia de accidentes, la cual se 

rige a la siguiente formula: 

𝑰𝒇 =
𝑵𝒂 𝒙 𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒉𝒉

Para el cálculo de frecuencia se determina el factor de 1 000 000, esto 

señalado en la R.M. N°050-2013-TR; además se obtiene del siguiente cálculo 
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𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎 = 𝟒𝟎 ∗ 𝟓𝟎 ∗ 𝟓𝟎𝟎 

Donde:  

• 40 es equivalente a una jornada de trabajo de 8hr. x 5 dias  

• 50 son las semanas laborales en un año 

• 500 es el número de trabajadores  

 

Tabla 6 . Índice de frecuencia – Pre test  

Meses Semanas 
Total HH 

Inc. Extras 
Nº Accidentes 

Indice de 

Frecuencia 

Indice de 

Frecuencia 

Total 

MAYO 

SEMANA 1 750 3 4000.00 

6030.15 
SEMANA 2 742.5 7 9427.61 

SEMANA 3 742.5 4 5387.21 

SEMANA 4 750 4 5333.33 

JUNIO 

SEMANA 1 742.5 1 1346.80 

6683.38 
SEMANA 2 750 10 13333.33 

SEMANA 3 750 4 5333.33 

SEMANA 4 750 5 6666.67 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 5 se observa que durante los meses de mayo y 

junio se registraron una alta cantidad de accidentes, siendo en su totalidad 

28 accidentes registrados, de igual manera se determina de acuerdo con la 

fórmula de índice de accidentes, en el mes de mayo una frecuencia de 

6030.15 accidentes por cada millón de horas trabajadas; mientras que en el 

mes de junio se registró una frecuencia de 6683.38 accidentes por cada 

millón de horas trabajadas. 

3.5.2.3.2 Índice de gravedad 

Procedimos a realizar la evaluación de la segunda dimensión de la variable 

dependiente, la cual se rige a la siguiente fórmula:  

𝑰𝒈 =
𝑫𝒑 𝒙 𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎

𝑻𝒉𝒉
 

Para el cálculo de gravedad se determina el factor de 1 000 000, esto 

señalado en la R.M. N°050-2013-TR; además se obtiene del siguiente cálculo 
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𝟏 𝟎𝟎𝟎 𝟎𝟎𝟎 = 𝟒𝟎 ∗ 𝟓𝟎 ∗ 𝟓𝟎𝟎 

Donde: 

• 40 es equivalente a una jornada de trabajo de 8hr. x 5 dias

• 50 son las semanas laborales en un año

• 500 es el número de trabajadores

Tabla 7 Índice de gravedad – Pre test 

Meses Semanas 
Total HH 

Inc. Extras 
Dias Perdidos 

Indice de 

Gravedad 

Indice de 

Gravedad 

Total 

MAYO 

SEMANA 1 750.00 2 2666.67 

2680.07 
SEMANA 2 742.50 1 1346.80 

SEMANA 3 742.50 3 4040.40 

SEMANA 4 750.00 2 2666.67 

JUNIO 

SEMANA 1 742.50 3 4040.40 

3675.86 
SEMANA 2 750.00 1 1333.33 

SEMANA 3 750.00 4 5333.33 

SEMANA 4 750.00 3 4000.00 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N°6 se observa el índice de gravedad evaluado en 

cada semana de los meses mayo y junio, durante los meses señalados se 

registraron un total de 19 días perdidos con relación a los trabajadores, esto 

implica que la empresa tiene que cubrir estos gastos pagando los días 

perdidos a los trabajadores.  

3.5.2.3.3 Índice de accidentabilidad 

Como análisis adicional de la variable dependiente, se procedió a realizar el 

cálculo para el índice de accidentabilidad, el cual se rige a la siguiente 

formula:  
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𝐼𝐴 =
𝐼𝑓 𝑥 𝐼𝑔

1 000

Donde:  

IA: Índice de accidentabilidad 

If:  Índice de frecuencia 

Ig: Índice de gravedad  

Para el cálculo de accidentabilidad se determina el factor de 1 000 000, esto 

señalado en la R.M. N°050-2013-TR 

Tabla 8 Índice de accidentabilidad – Pre test 

Meses Semanas 
Indice de 

Frecuencia 

Indice de 

Gravedad 

Indice de 

Accidentabilidad 

Indice de 

accidentabilidad 

total 

MAYO 

SEMANA 1 4000.00 2666.67 10666.67 

16161.21 
SEMANA 2 9427.61 1346.80 12697.12 

SEMANA 3 5387.21 4040.40 21766.49 

SEMANA 4 5333.33 2666.67 14222.22 

JUNIO 

SEMANA 1 1346.80 4040.40 5441.62 

24567.13 
SEMANA 2 13333.33 1333.33 17777.78 

SEMANA 3 5333.33 5333.33 28444.44 

SEMANA 4 6666.67 4000.00 26666.67 

Fuente: Elaboración propia  

En la tabla N° 7 , determinamos el índice de accidentabilidad durante meses 

del pre test, para poder interpretar los datos analizamos el índice de 

accidentabilidad total por meses, observando así un mayor índice en el 

primer mes en relación con el segundo. 

3.5.3 Propuesta de mejora 
Como medida de solución para las problemáticas que existen en la empresa 

VIDRIOS & ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C, se ha visto adecuado una correcta 

implementación de un plan de SSO, teniendo en cuenta las disposiciones 

que establece la ley N° 29783. Sabiendo que en el análisis del Anexo 17 en 

la matriz de causa – solución se determinó que era necesario un plan de 

S.S.O.  Debido a que la empresa carece de un  plan de seguridad, así como 
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la ausencia de capacitaciones al personal, la falta de EEP´s así mismo una 

correcta dotación periódica de los EPP´s, pues en la estratificación de las 

causas, Anexo 15, se puede apreciar que el estrato seguridad con una 

frecuencia de 36, se puede analizar, que obtiene un 76.6% siendo la mayor 

causante, y por lo tanto un punto crítico a resolver. 

Debido a ello es posible distinguir ciertas actividades propuestas con la 

finalidad de poder tener una correcta implementación de plan de SSO, el 

cual deberá seguir los siguientes pasos:  

3.5.3.1 Planificación del plan de SSO 

3.5.3.1.1 Compromiso con los dirigentes 

El presente proyecto busco la aprobación y compromiso de los dirigentes 

para iniciar la realización de las actividades necesarias para realizar la 

implementación de un plan de SSO, es así como fue necesaria la aprobación 

de parte de los dirigentes de VIDRIOS ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. a 

quienes se solicitó absoluta responsabilidad, compromiso. Para lo cual, 

estuvo presente el dueño de la empresa, EDWIN RAMOS MUÑOZ CHAVEZ, 

así como también el jefe de operaciones y encargado de la empresa JEINER 

MIGUEL MUÑOZ QUIROZ 

3.5.3.1.2 Diagnóstico de línea base 

De acuerdo a un diagnostico inicial se podrá conocer el estado actual de la 

empresa con respecto a los ámbitos de SSO, esto a fin de conocer las 

deficiencias que tiene la empresa y planear objetivos necesarios para la 

implementación necesaria. 

3.5.3.2 Implementación 

3.5.3.2.1 Elección del supervisor de SSO 

Según el Artículo 30 de la ley 29783, en los centros de trabajo donde la 

cantidad de los laburadores es menor a veinte, son los mismos trabajadores 

quienes deberán elegir a su representante de seguridad y salud en el trabajo. 

Caso donde incluye a la empresa VIDRIOS & ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C., 

donde la totalidad de sus trabajadores en igual a 15 personas, por lo cual se 

deberá proceder a votaciones para poder determinar quién será su 

representante en temas de seguridad y salud en el trabajo con los dirigentes 
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de la empresa, motivo por el cual nos manejamos dentro del línea trazada 

por la ley N°29783. 

3.5.3.2.2 Implementación y desarrollo del cronograma de 

capacitaciones sobre SSO 

Como parte de las obligaciones del empleador, es capacitar y entrenar a sus 

colaboradores en temas de SSO, como mínimo 4 capacitaciones durante el 

año, esto se encuentra señalado en el art. 35 de la ley 29783, siendo esto 

uno de los requisitos fiscalizables. Se propuso el desarrollo e implementación 

de capacitaciones a fin de disminuir los eventos peligrosos, dentro de ellos 

los accidentes laborales; con ello los trabajadores también se encontrarían 

capacitados y entrenados para desarrollar sus actividades. 

3.5.3.2.3 Implementación y desarrollo del cronograma de 

capacitaciones internas 

Las inspecciones internas tienen el objetivo de evaluar el cumplimiento del 

plan de SSO, las mismas que pueden ser realizadas por los mismos 

colaboradores de la empresa, en este caso será el supervisor designado o 

en todo caso un especialista contratado. Se propuso la elaboración de un 

cronograma de inspecciones internas, estas no solo evaluaran el 

cumplimiento del plan de SSO, sino que también registrará casos 

subestándares que estén presentes en la empresa, asimismo el nivel 

existente de riesgos. 

3.5.3.2.4 Elaboración del mapa de riesgos 

Para la presente investigación se propuso la elaboración de un mapa de 

riesgo a fin de tener registrados los riesgos, peligros y las medidas de control 

que se encuentren en la empresa, este mapa de riesgos debe estar en una 

posición visible para todos los trabajadores y visitantes a la empresa. Con 

este mapa de riesgos se cumple uno de los puntos de la línea base 

mencionada en la resolución ministerial 050-2013.TR. 

3.5.3.2.5 Elaboración del plan de emergencia 

El desarrollo de esta actividad tiene como objetivo determinar las acciones 

frente un accidente, en el tiempo en que se realizan distintas actividades de 
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la empresa, las cuales determinen en riesgo de cualquier colaborador o 

visitante. 

El mismo plan será difundido a todos los colaboradores de la empresa a fin 

de que se mantengan informados de las acciones que deben desarrollar, 

durante la realización de sus actividades o frente a cualquier evento no 

deseado. 

Del mismo modo el presente plan de emergencia se actualizará a continuas 

mejoras, a fin de mantenerse actualizado junto con los cambios y procesos 

dentro de la empresa; por ello se tomará en cuenta todas las sugerencias 

que se hagan llegar. Se adjunta el presente plan en el apartado de anexos. 

3.5.3.2.6 Elaboración de fichas de registros 

La empresa VIDRIOS ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. no cuenta con registros 

formales de accidentes de trabajo. Debido a ello se establecerán unas fichas 

de registros (verificar anexos) las mismas que el supervisor de seguridad 

designado hará uso al momento de la ocurrencia de un accidentes; así se 

podrá almacenar la información a fin de realizar cambios necesarios. 

La ficha de registro tendrá los siguientes contenidos: 

• Nombre completo del trabajador

• Nombres del observador

• Tarea o acción observada

• Detalles del accidente

• Deficiencias encontradas

o Causas básicas

o Acto o condición

o Tipo de lesión: leve, moderada o grave

o Acción correctiva

3.5.3.2.7 Elaboración de matriz IPER 

La elaboración de la matriz IPER (Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos), tiene como finalidad identificar los peligros existentes en todas las 

actividades dentro de la empresa, cabe señalar que a través de la 
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elaboración de una matriz IPER se pueden evaluar los riesgos y conocer sus 

consecuencias. Actualmente la empresa no cuenta con una matriz IPER 

elaborada, por ello parte de la propuesta es generar dicha matriz, de esta 

manera se puede realizar una jerarquía de control de riesgos, en otras 

palabras, eliminarlo, sustituirlo, aplicar administración e implementar EPP. 

3.5.3.3 Verificación 

3.5.3.3.1 Revisión y difusión de la política de seguridad 

La política de SSO se considera como un requisito fundamental en la 

prevención de riesgos, este requisito se encuentra señalado en el art. 22 de 

la ley N° 29873. La presente política fue elaborada en conjunto con los 

trabajadores; en la presente política se busca describir los compromisos que 

el empleador debe cumplir continuamente a fin de tener un mejor control de 

riesgos. 

3.5.3.4 revisión de registros de SSO 

Se propone la revisión de los registros de SSO, los cuales fueron obtenidos 

con el fin de tener la información de los accidentes, incidentes y riesgos. De 

igual manera tener conocimiento del cumplimiento de los objetivos planteado 

en la planificación. 

3.5.3.5 Mejora continua 

3.5.3.5.1 Control de la información y documentación 

Mediante el desarrollo de esta actividad se propuso a la empresa, que la 

directiva realice el control de la información y la documentación que se 

realice en la implementación de la presente investigación, esto debido a que 

se considera como una actividad muy importante debido a la información 

manejada. 

3.5.3.5.2 Control de linea base final 

A través de esta actividad se busca una evaluación final de la 

implementación a través de la línea base, a fin de medir el estado de la 

implementación de la empresa. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

1 Compromiso de la alta dirección x

2 Diagnóstico de linea base x

3 Planeamientos de objetivos x x

4 Elección del supervisor de SST x

5
Implementación y desarrollo de cronograma de 

capacitaciones y entrenamientos del personal
x x x x x x x x

6 Elaboración de mapa de riesgos x x

7 Elaboración del plan de respuesta ante emergencias x

8 Implementación de registros obligatorios de SST x x

10 Elaboración de matriz IPERC x x

11 Revision y difusión de la politica de SST X x

12 Revision de registros de SST x x

13
Control de la información y documentación por la alta 

dirección
x x

14 Evaluacion final de linea base x

15 Recoleccion de datos Post test x x x x x x x x

MEJORA CONTINUA

IMPLEMENTACIÓN

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL PLAN DE SSO

ACTIVIDADES N°

VERIFICACIÓN

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

PLANIFICACION DEL PLAN DE SSO

3.5.3.5.3 Cronograma de actividades 

Tabla 9 Cronograma de implementación 

Fuente: Elaboración propia
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S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

1 Coordinación para el inicio de la investigación

2 Análisis de la investigación

3 Busqueda de antecedentes

4 Formulación de variables

5 Formulación de la realidad problemática

6 Formulación del problema, objetivos, hipótesis y justificación

7 Elaboración del marco teórico

8 Elaboración de la matriz de operacionalización

9 Elaboración del diseño metodológico

10 Revisión y validación del instrumento

11 Recolección y procesamiento de datos del Pre test

12 Presentación de la propuesta de mejora

13 Sustentación del proyecto de investigación

14 Alternativas de solución

15 Presupuesto económico

16 Implementación de la herramienta

17 Implementación del plan de seguridad y salud ocupacional

18 Ejecución de capacitaciones

19 Ejecución de charlas de 5 minutos

20 Implementación de EPP´S

21 Implementación del botiquin

22 Recolección y procesamiento de datos del Post test

23 Procesamiento de los datos obtenidos Post Test

24 Costo de aplicación del plan de SSO

25 Análisis económico y financiero

26 Análisis VAN y TIR

27 Resultados de la investigación

28 Análisis estadistico descriptivo

29 Análisis estadistico inferencial

30 Resultados en SPSS y discusión

31 Recolección de datos, procesos y analisis de los resultados obtenidos

32 Preparación de la discusión de resultados 

33 Última etapa - Corecciones finales

34 Conclusiones

35 Recomendaciones

36 Levantamiento de observaciones

37 Presentación y sustentación de la investigación

Dic-20Jun-20 Jul-20 Ago-20 Set-20 Oct-20 Nov-20
N° Actividades

MESES DEL DESARROLLO DE LA TESIS

PRE TEST IMPLEMENTACIÓN POST TEST RESULTADOS

Abr-20 May-20

3.5.3.5.4 Cronograma general del proyecto 
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En la tabla N° 8, se observa las actividades y el tiempo en el cual se 

ejecutarán para hacer efectiva la implementación de la mejora a fin de mitigar 

el índice de accidentes en la empresa VIDRIOS ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. 

3.5.3.5.5 Presupuesto de la implementación 

En la tabla N° 9, se mencionan los gastos del presupuesto requeridos para 

la implementación de la propuesta, en la cual se consideran los recursos 

necesarios para lograr su fin. La inversión total para la respectiva 

implementación del plan de SSO para mitigar los accidentes laborales en la 

empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C tuvo una totalidad de S/. 

29 140.91 soles. 

Tabla N° 10 Intangibles 

CLASIFICACIÓN RECURSOS MEDIDA CANT. 
COSTO UNITARIO 

(S/.) 
COSTO TOTAL 

(S/.) 
SERVICIO DE 
SUMINISTRO 
DE ENERGÍA 

LUZ MENSUAL 9 S/80.00 S/720.00 

SERVICIO DE 
AGUA Y 

DESAGUE 
AGUA MENSUAL 9 S/50.00 S/450.00 

VIÁTICOS Y 
ASIGNACIONES 

MOVILIDAD MENSUAL 9 S/150.00 S/1,350.00 

ALIMENTACIÓN MENSUAL 9 S/80.00 S/720.00 

OTROS 
GASTOS 

CAPACIDAD PRE 
OPERATIVA 

TOTAL 

  

S/1,368.75 

TIEMPO INVERTIDO 
DE TESISTAS 

TOTAL S/17,840.00 

PLANIFICACIÓN DEL 
SGSST 

TOTAL S/450.00 

IMPLEMENTACIÓN TOTAL S/1,600.00 

VERIFICACIÓN TOTAL S/740.00 

MEJORA CONTINUA TOTAL S/560.00 

 
   TOTAL  S/25,798.75 

 

Tabla 11 . Capacidad pre operativa 

CAPACITACIÓN PREOPERATIVA 

TIPO SUELDO/MES SUELDO/DÍA SUELDO / HR HR DE CAPACI S/. 

JEFE DE OPERACIONES 2,200 91.67 11.46 12 137.5 

OPERARIOS 1,010 42.08 5.26 120 631.25 

EXPOSITOR   600 

TOTAL 1,368.75 

 

 

Tabla 12. Gastos de tesistas 
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Gasto del Investigador (tesista) 

Sueldo Mín Sueldo/día Sueldo/hr Horas/sem PI DPI 
Horas 

Tot 
TOTAl S/. 

Tesista 1 1,000 50 12.5 12 16 20 432 5,400.00 

Tesista 2 1,000 50 12.5 12 16 20 432 5,400.00 

Mensualidad Cursos 
por 1 
curso 

Meses 
N° 

Tesistas 

Estudio 
UCV 

300 2 150 8 2 2,400.00 

Estudio 
UCV 

100 2 50 8 2 800 

S/. Sem. PI DPI 
N° 

Tesista 

Material-
Otros 

(Internet) 
60 16 16 2 3,840.00 

Total 17,840.00 

Tabla N° 13 Tangibles 

CLASIFICACIÓN RECURSOS U.M. CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 

(S/.) 
COSTO TOTAL 

(S/.) 

REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

LAPTOP UND 2 S/300.00 S/600.00 

IMPRESORA UND 1 S/150.00 S/150.00 

CARTUCHOS UND 4 S/60.00 S/240.00 

PAPELERA EN 
GENERAL, UTILES 
Y MATERIALES DE 

OFICINA 

HOJAS BOND MILL 1 S/18.50 S/18.50 

LAPICEROS UND 8 S/1.00 S/8.00 

BLOCKS UND 2 S/2.50 S/5.00 

USB 8GB UND 2 S/15.00 S/30.00 

LÁPIZ UND 2 S/1.00 S/2.00 

BORRADOR UND 2 S/0.50 S/1.00 

BIENES Y 
SERVICIOS 

EPPS UND 15 S/60.00 S/900.00 

TOTAL INVERTIDO S/1,954.50 

En las tablas anteriores, se procedió a detallar los costos influyentes en la 

implementación de la mejora; asimismo se detalla los costos de 

mantenimiento del plan 

• Capacitaciones y entrenamientos: Correspondiente a los 

capacitaciones y entrenamientos pendientes del resto del año.

• Mantenimiento de la información y documentación: Se considera las

revisiones de toda la información y registros durante el año; para ello

se considera un mínimo de 3 revisiones al año.



37 

• Mantenimiento de parte general operativa de SSO: Para ello se

consideró las distintas actividades a realizarse, siendo algunas de

estas: la identificación y control de riesgos, el cumplimiento de los

requisitos legales, consultas del personal referente a SSO y el

seguimiento de los resultados obtenidos.

• Inspecciones de SSO: Se consideró de igual manera las inspecciones

por parte de la empresa durante el resto del año.

3.5.4 Implementación de la propuesta 
A través de las actividades propuestas, se iniciaron los cambios de acuerdo 

con la propuesta de la siguiente manera: 

3.5.4.1 Planificación del plan de SSO 

3.5.4.1.1 Compromiso con los dirigentes 

Se procedió a realizar una reunión con los dirigentes, conformado por el 

dueño de la empresa el Sr EDWIN RAMOS MUÑOZ CHAVEZ su 

representante dentro de la empresa JEINER MIGUEL MUÑOZ QUIROZ el 

mismo que ocupa el puesto de supervisor de seguridad. En esta reunión se 

brindó la información actual de la línea base en la que se encuentra 

actualmente la empresa, así mismo la cantidad de requerimiento que cumple 

para una correcta implementación de un plan de SSO; de igual manera tanto 

el dueño de la empresa como el representante se comprometieron a cumplir 

con las actividades necesarias requeridas para cumplir con los 

requerimientos de línea base y dar comienzo a la implementación del plan 

de SSO bajo la ley 29783. 

La directiva de la empresa además se comprometió a desarrollar las 

actividades programadas en el cronograma señalado, asimismo brinda toda 

la información necesaria a fin de una correcta implementación. 

En el anexo 19, se muestra el acta de reunión en la que se encuentran las 

firmas del dueño de la empresa el Sr EDWIN RAMOS MUÑOZ CHAVEZ y el 

representante JEINER MIGUEL MUÑOZ QUIROZ de la empresa VIDRIOS 

ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. 

3.5.4.1.2 Diagnóstico de línea base de la empresa 

A través del diagnóstico inicial, se pudo observar la situación  de la empresa 

VIDRIOS ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C. antes de la mejora, siendo estas 
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medidas, acciones o actividades que se hayan desarrollado antes de la 

implementación; de esta manera se puede observar el cumplimiento de los 

lineamientos requeridos y actividades más importantes para la 

implementación de un plan de SSO bajo la ley N° 29783. 

Tabla N° 14 Puntuación de línea base inicial 

LINEAMIENTOS DE EVALUACION 
Actividades 

programadas 
Actividades 
cumplidas 

% de 
Cumplimiento 

I. Compromiso e Involucramiento 9 5 56% 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 12 0 0% 

IV. Implementación y Operación 8 3 38% 

VII. Control de Información y Documentos 10 0 0% 

39 8 21% 

En la tabla N° 13, se puede observar que de acuerdo al diagnóstico 

determinado por la ley 29783, se determina que la empresa VIDRIOS Y 

ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C cuenta con un 21% de cumplimiento de los 

lineamientos requeridos, observado algunas faltas muy notorias, tales como 

carencia de un supervisor de SST, capacitaciones correspondientes al 

personal sobre SST, una correcta elaboración de matriz IPER, desarrollo y 

comunicación de la política de seguridad, diseño y difusión de un mapa de 

riesgos. El diagnostico inicial se encuentra en el apartado anexos 18.  

3.5.4.1.3 Planeamiento de objetivos y metas 

Tabla 15 Objetivos y metas 

Objetivo General Objetivos específicos Meta Indicadores 
Responsable de 
cumplimiento 

Cumplimiento de la 
legislación en SSO 

Cumplimiento plan de Seguridad y salud en el trabajo 

Elección del supervisor 100% 
Elección efectiva del 

Supervisor de SST 
SST 

Desarrollo de 
capacitaciones y 

entrenamientos de SSO 
50% 

(N° de capacitaciones 
realizadas / 4 capacitaciones 

obligatorias al año) x 100 
SST 

Desarrollo de 
inspecciones 

50% 
(N° de inspecciones 

realizadas / 8 inspecciones 
programadas al año) x 100 

SST 

Implementación de 
registros obligatorios de 

SST 
100% 

(N° de registros obligatorios 
implementados /N° de 

registros obligatorios según 
ley) x 100 

SST 

Prevención de incidentes y accidentes de trabajo 
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Desarrollo del mapa de 
riesgos 

100% 
N° mapa de riesgos / N° de 

grupo de trabajo 
SST 

Elaboración de matriz 
IPER 

100% 
Diseño y difusión de matriz 

IPERC 
SST 

Revisión y difusión de la 
política de SSO 

100% 
Aprobación y difusión de la 

política de SST 
SST 

Medidas preventivas en 
seguridad y salud 

75% 

Verificación del 
cumplimiento de las 

capacitaciones hasta la fecha 
SST 

Verificación del 
cumplimiento de las 

inspecciones hasta la fecha  

 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.4.1.4 Implementación de objetivos planteado  

3.5.4.1.4.1 Elección del supervisor de seguridad y salud ocupacional 

De acuerdo con las normativas de la ley N°29783, se estipula que, para 

empresas cuyos trabajadores sean menos de 20, deben contar con un 

supervisor SSO; este es el caso de la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS 

S.A.C. Este supervisor designado deberá ser capacitado debidamente, a fin 

de poder realizar las inspecciones necesarias de SST, charlas iniciales 

previas al inicio de labores, respectivas capacitaciones anules, entre otras 

funciones. De igual manera, se procedió a realizar la elección del supervisor 

de seguridad a través de una votación totalmente democrática por los 

mismos trabajadores, ya que este supervisor será el representante ante la 

directiva de la empresa frente a temas de SST. 

Tabla 16 . Candidatos a supervisor de seguridad y salud ocupacional 

N° Apellidos  Nombres DNI Cargo  

1  Muñoz Quiroz Jeiner Miguel  45589634  Jefe de operaciones 

2  Muñoz Valderrama Hernan Jesus 99986456 Técnico 

3  Martinez Vargas Paolo  09827652  Trabajador 

 

De acuerdo con la tabla mostrada, se puede visualizar a los candidatos que 

postularon para el puesto de supervisor de SST, en el cual por votación de 

los trabajadores se eligió a: JEINER MIGUEL MUÑOZ QUIROZ 

Dentro de las funciones del supervisor de SST se señalan las siguientes: 

• Reconocer los peligros, riesgos y condiciones inseguras en la empresa. 

• Ejecutar medidas preventivas ante los posibles riesgos. 

• Participar en las actividades requeridas y programadas de SST 

• Reunirse con la directiva de manera periódica para evaluar el avance de 
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los objetivos. 

3.5.4.1.5  Implementación del cronograma de capacitaciones y entrenamiento de 

SSO 

Según el artículo N° 35 de la ley 29483, estipula acerca de las capacitaciones 

y entrenamientos al trabajador no debe ser menor a 4 por año, siendo este 

en el tiempo con goce de haberes dotando de las facilidades. Es por ello, 

rigiéndonos bajo la ley 29783, los trabajadores se propusieron a los 

empleadores que deberían contar con dichas capacitaciones siendo el 

objetivo de minimizar riesgos en los trabajadores, provocando que estén 

dotados del conocimiento adecuado para la realizacion de sus actividades 

de modo que sea saludable y segura.
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Tabla N° 17 Cronograma de capacitaciones 

Fuente: Elaboración propia 

Objetivo 
General 

Tema de capacitación 
Fecha de 

capacitación 
Realizada 

No 
realizada 

Meta Responsable 

CONCIENTIZAR A 
LOS 

TRABAJADORES EN 
UNA CULTURA DE 
PREVENCION DE 

RIESGOS 

Política y conceptos básicos de seguridad industrial 
1-Jul 1 1 Carlos Felipe/ Carlos Guerrero 

Factores de riesgos laborales 

investigación de accidentes y planes de mejora 
4-Jul 1 1 Carlos Felipe/ Carlos Guerrero 

Identificación, evaluación y control de riesgos 

Manejo, almacenamiento y disposición de deshechos 
8-Jul 1 1 Ing. Gustavo Rodriguez. 

Orden y Limpieza 

formación y entrenamiento de brigadas de primeros auxilios 
11-Jul 1 1 Ing. Gustavo Rodriguez. 

Disposiciones básicas frente a un sismo 

Uso, cuidado y manejo de EPP´s 
15-Jul 1 1 Carlos Felipe/ Carlos Guerrero 

Levantamiento de cargas 

Forma segura de almacenamiento 
18-Jul 1 1 Carlos Felipe/ Carlos Guerrero 

Manejo de extintores 

Manejo adecuado del vidrio 22-Jul 1 1 Ing. Gustavo Rodriguez. 

Trabajos especiales 
25-Jul 0 0 Carlos Felipe/ Carlos Guerrero 

Permisos de trabajos 

TOTAL A LA FECHA 88% 
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3.5.4.1.6 Elaboración del mapa de riesgos 

La elaboración del mapa de riesgo tiene como objetivo otorgar una visión a 

los trabajadores y así puedan estar orientados, poder tener medidas de 

precaución, sin dejar de incluir a los visitantes, por lo tanto, debe estar en 

áreas muy visible, de fácil llegada, el objetivo de ello es poder determinar 

planes de emergencia durante eventos sub-estándares donde se vea 

afectado. Tanto para a los trabajadores como a los visitantes de 

conocimiento de cómo actuar en contextos inusuales, donde exista 

peligrosidad por su salud física. 

3.5.4.1.7 Elaboración del plan de emergencia 

Durante esta actividad se establecen los lineamientos a seguir a fin de que 

el personal tenga una adecuada identificación y respuesta ante sucesos de 

emergencia tales como: sismos, emergencias médicas e incendios; los 

cuales se pudieran presentar en la empresa. 

3.5.4.1.8 Implementación de registros obligatorios de SSO 

Es necesario llevar un control de los sucesos en temas de SST, debido a 

eventuales fiscalizaciones, como también otorgando un medio para poder 

retroalimentarse, sirviéndole a la empresa VIDRIOS & ALUMINIOS MUÑOZ 

S.A.C. para una mejora continua de la gestión del sistema  

3.5.4.1.9 Implementación de matriz IPER 

La identificación de peligros y evaluación de riesgos también denominada 

como IPER, tiene por objetivo poder reconocer cada uno de los peligros en 

los que el trabajador se encuentra expuesto, detallando en cada actividad 

que tiene la empresa, teniendo ello es posible poder analizar los riesgos 

como también de recocer las consecuencias de estas en caso ocurra el 

evento inesperado. Por ello se vio necesaria la creación de la matriz IPER, 

como también se capacitó al trabajador para que lo tenga en cuenta, sin 

embargo, esta matriz necesita ser monitoreada constantemente para su 

próxima actualización, a medida que la empresa y sus colaboradores noten, 

teniendo así una cultura de prevención de accidentes. Dicha matriz se 

encuentra ubicada en el apartado anexos. 
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3.5.5 Verificación 
3.5.5.1 Revisión y difusión de política de SSO 

Como lo especifica la ley N°29783, la política de salud debe estar expuesta 

del empleador con sus colaboradores en materia de salud y seguridad, pues 

es de esta manera donde se busca obtener la mayoría de ideas posibles, 

como también interiorizando al trabajador para la ejecución de la misma, 

como tal, la redacción de este material debe ser claro y sencillo, haciendo 

fácil su entendimiento, pues es necesario que llegue a todos sin excepción, 

así mismo es necesario que sea difundida en su totalidad. Sin embargo, 

como todo material es necesario poder ir perfeccionándolo en el camino, por 

lo tanto, necesita monitoreo y fiscalización. 

3.5.5.2 Revisión de registros de SSO 

Es necesario que se deba revisar continuamente los registros pues para 

tener una noción de los incidentes, accidentes o riesgos que se hayan visto 

expuestos los trabajadores, en ese contexto también es necesario poder 

revisar los objetivos de una gestión de salud y seguridad en el trabajo, pues 

siempre es necesaria una autoevaluación y servir como medio de 

retroalimentación para que todos entes alineados.  

3.5.6 Mejora continua 
3.5.6.1 Control de la información y documentación 

Dentro de esta actividad se procede a presentar a la directiva todos los 

documentos e información desarrollada y recolectada en el transcurso de la 

implementación; de igual manera esta revisión de documentos e información 

de realiza de manera continua. 

Dentro de las funciones requeridas para el control de la información y 

documentación se indican las siguientes: 

• Inspección y revisión de manera continua los documentos

• Análisis de los resultados de los registros

• Análisis de las inspecciones programadas

• Modificación de las medidas preventivas y correctivas
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3.5.6.2 Evaluación final de linea base 

Una vez realizada las implementaciones necesarias en la empresa VIDRIOS 

Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C se procedió a realizar una evaluación final de 

línea base, con ello se buscó analizar el cumplimiento de los lineamientos 

requeridos y actividades para la implementación del plan de SSO según la 

ley 29783. 

Tabla N° 18 Diagnostico final de línea base 

LINEAMIENTOS DE EVALUACION 
Actividades 

programadas 
Actividades 
cumplidas 

% de 
Cumplimiento 

I. Compromiso e Involucramiento 9 9 23% 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 12 9 23% 

IV. Implementación y Operación 8 6 15% 

VII. Control de información y Documentos 10 10 26% 

Total 39 34 87% 

Fuente: Elaboración propia 

Según la tabla N° 17 podemos observar que luego de las implementaciones 

necesarias determinadas por la ley 29783 se obtuvo una puntuación de 87% 

de cumplimiento, considerado como bueno. De igual manera se señala que la 

empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C no cumple con todos los 

requerimientos ya que al ser una empresa pequeña de solo 20 trabajadores 

se encuentra excluida a ciertos requerimientos, tales como contar con un 

comité de SST o la elaboración de un reglamento interno. Sin embargo, como 

parte de una visión a futuro, la directiva tiene planes de crecer por lo cual estos 

requerimientos faltantes serán evaluados en el futuro. 

3.5.7 Post test 
Para el desarrollo del post test se presentaron todos los registros obtenidos 

de los accidentes laborales para la medición de la variable accidentes 

laborales, y de la variable plan de SSO, la cual comprende las actividades 

realizadas y los requisitos legales cumplidos en la empresa VIDRIOS Y 

ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C después de la implementación, es decir durante 

los meses de agosto y septiembre. De esta manera se logra medir la 

seguridad y los accidentes laborales en la empresa 
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3.5.7.1 Plan de SSO 

Como en un primer momento se indicó, la variable independiente se medirá a 

través de sus dos dimensiones: 

3.5.7.1.1 Seguridad 

Tabla N° 19 Actividades requeridas – Post test 

LINEAMIENTOS DE EVALUACION 
Actividades 

programadas 
Actividades 
cumplidas 

% de 
Cumplimiento 

I. Compromiso e Involucramiento 9 9 23% 

II. política de seguridad y salud ocupacional 12 9 23% 

IV. Implementación y Operación 8 6 15% 

VII. Control de información y Documentos 10 10 26% 

Total 39 34 87% 

Índice de Seguridad 

 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 

=
34

39
 𝑥 100% = 87%

Fuente: Elaboración propia 

Tal y como se visualiza en la tabla N° 18, de las 39 actividades evaluadas se 

llegaron a cumplir 34 actividades, dando de esta manera un 87% de 

cumplimiento, mucho mayor a la inicial antes de la implementación. 

3.5.7.1.2 Cumplimiento de requisitos 

Tabla 20 Cumplimiento de requisitos legales – Post test 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES 

ITEMS REQUISITOS LEGALES IDENTIFICADOS 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

1 Desarrollo e implementación de matriz IPERC x 

2 Comité de Seguridad y Salud en el trabajo x 

3 Libro de servicio autorizado por el MTPE  x 

4 Medidas de prevención ante personas gestantes x 

5 Medidas de prevención ante la no contratación de menores de edad x 

6 Supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo x 

7 Capacitación y entrenamiento de personal en SSO x 

8 Reglamento interno de SSO x 

Total de requisitos cumplidos 6 
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Índice de 
Cumplimiento 

 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100% 

=
6

8
 𝑥 100% = 75%

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 19, de los diferentes requisitos legales que exige 

la ley 29783, 6 fueron cumplidos por empresa, dejando así un 75% de 

cumplimiento a la empresa; cabe señalar que la empresa al tener una cantidad 

menor a 20 trabajadores no se encuentra en la completa obligación de 

efectuar la totalidad de los requisitos legales ; este es el caso reglamento 

interno de SSO y el comité de seguridad y salud en el trabajo. 

3.5.7.2 Accidentes laborales 

Como en un primer análisis se procedió a registrar la totalidad de accidentes 

laborales que ocurrieran en la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ 

S.A.C, estos datos fueron recolectados mediante las fichas de registro de 

accidentes en los meses de septiembre y octubre. A continuación, se detalla 

el número de accidentes registrado. 

Tabla N° 21. Accidentes laborales – Post test 

Fuente: Elaboración propia 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

Heridas 1 0 0 0 1 0 1 0 3 20%

Contusiones y golpes 0 1 1 0 0 1 0 0 3 20%

Incrustaciones de fragmentos 0 1 0 0 0 1 1 0 3 20%

Cortes 1 0 0 1 0 1 0 0 3 20%

Caidas, deslices 0 1 0 0 0 0 0 0 1 7%

Alergias 0 0 0 0 1 0 0 0 1 7%

Sobreesfuerzos 0 0 1 0 0 0 0 0 1 7%

Caida de Herramientas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

Daño por uso de quimicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

2 3 2 1 2 3 2 0 15 100%

78
TOTAL

Accidentes Total %
Setiembre Octubre
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Tabla N° 22  Horas hombre totales – Post Test 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.7.2.1 Índice de frecuencia 

Tabla N° 23 Índice de frecuencia – Post test 

Meses Semanas 
Total HH 

Inc. Extras 
Nº Accidentes Indice de Frecuencia 

Indice de 
Frecuencia 

Total 

SEPTIEMBRE 

SEMANA 1 735.00 2 2721.09 

2700.42 
SEMANA 2 735.00 3 4081.63 

SEMANA 3 742.50 2 2693.60 

SEMANA 4 750.00 1 1333.33 

OCTUBRE 

SEMANA 1 735.00 2 2721.09 

2374.89 
SEMANA 2 735.00 3 4081.63 

SEMANA 3 735.00 2 2721.09 

SEMANA 4 742.50 0 0.00 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N° 22 se  observar el índice de frecuencia semanal y mensual de 

del periodo evaluado luego de la implementación del plan de SSO; de acuerdo 

con el análisis se puede interpretar que el índice de frecuencia mensual del 

mes de septiembre es de 2700.42  accidentes por cada millón de horas 

laboradas, este indicador es mayor en relación con el mes de octubre con 

2374.89 accidentes por cada millón de horas laboradas; entendiendo que 

luego dos meses de la implementación los trabajadores tienen menos 

accidentes. 

MES SEMANA
TOTAL DE 

TRABAJADORES

HORAS 

SEMANALES

HORAS 

EXTRAS

TOTAL HORAS 

EXTRAS

DIAS 

TRABAJADOS

TOTAL 

HORAS
HORAS MES

SEMANA 1 15 48 15.00 735.00

SEMANA 2 15 48 15.00 735.00

SEMANA 3 15 48 22.50 742.50

SEMANA 4 15 48 30.00 750.00

SEMANA 1 15 48 15.00 735.00

SEMANA 2 15 48 15.00 735.00

SEMANA 3 15 48 15.00 735.00

SEMANA 4 15 48 22.50 742.50

2947.50

2962.50

OCTUBRE

SEPTIEMBRE 82.50

67.50 26

26
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3.5.7.2.2 Gravedad de accidentes 

Tabla 23. Indice de gravedad – Post test 

Meses Semanas 
Total HH 

Inc. Extras 
Dias Perdidos Indice de Gravedad 

Indice de 
Gravedad 

Total 

SEPTIEMBRE 

SEMANA 1 735.00 1 1360.54 

1687.76 
SEMANA 2 735.00 0 0.00 

SEMANA 3 742.50 3 4040.40 

SEMANA 4 750.00 1 1333.33 

OCTUBRE 

SEMANA 1 735.00 2 2721.09 

1357.08 
SEMANA 2 735.00 1 1360.54 

SEMANA 3 735.00 1 1360.54 

SEMANA 4 742.50 0 0.00 

Fuente: Elaboración propia 

De la tabla N° 23 se muestra el índice de gravedad durante los meses luego 

de la implementación. Se visualiza que solo durante la segunda semana de 

septiembre y la cuarta semana de octubre no se desarrollaron accidentes que 

conllevaran a dias perdidos. 

3.5.7.2.3 Índice de accidentabilidad 

Tabla 24. Indice de accidentabilidad – Post test 

Meses Semanas 
Indice de 

Frecuencia 
Indice de 
Gravedad 

Indice de 
Accidentabilidad 

Indice de 
accidentabilidad 

total 

SEPTIEMBRE 

SEMANA 1 2721.09 1360.54 3702.16 

4557.67 
SEMANA 2 4081.63 0.00 0.00 

SEMANA 3 2693.60 4040.40 10883.24 

SEMANA 4 1333.33 1333.33 1777.78 

OCTUBRE 

SEMANA 1 2721.09 2721.09 7404.32 

3222.93 
SEMANA 2 4081.63 1360.54 5553.24 

SEMANA 3 2721.09 1360.54 3702.16 

SEMANA 4 0.00 0.00 0.00 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5.7.2.4 Comparativo del Pre test y Post test  

De acuerdo con los datos obtenidos, se procede a realizar una comparación de ambos periodos; a fin 

de evaluar los cambios luego de la implementación 

 

Tabla 25. Comparación Pre test y Post test 

Índices Periodo 
Semanas 

Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5 Semana 6 Semana 7 Semana 8 

Índice de 
frecuencia 

Pre test 4000.00 9427.61 5387.21 5333.33 1346.80 13333.33 5333.33 6666.67 

Post test 2721.09 4081.63 2693.60 1333.33 2721.09 4081.63 2721.09 0.00 

Índice de gravedad 
Pre test 2666.67 1346.80 4040.40 2666.67 4040.40 1333.33 5333.33 4000.00 

Post test 1360.54 0.00 4040.40 1333.33 2721.09 1360.54 1360.54 0.00 

Índice de 
accidentabilidad 

Pre test 10666.67 12697.12 21766.49 14222.22 5441.62 17777.78 28444.44 26666.67 

Post test 3702.16 0.00 10883.24 1777.78 7404.32 5553.24 3702.16 0.00 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia

Pre test 6357.17

Post test 2538.07

INDICE DE FRECUENCIA

Pre test 3178.59

Post test 1522.84

INDICE DE GRAVEDAD

Pre test 20206.82

Post test 3865.08

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD
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3.5.7.3 Análisis económico y financiero 

Para el presente informe de investigación se realizó un análisis económico y 

financiero a fin de evaluar si el proyecto es fiable. 

3.5.7.3.1 Inversiones intangibles 

Las inversiones intangibles podríamos definirlas como, aquello que no 

podemos percibir de manera física, tal como lo mostramos en la siguiente 

tabla el detalle económico de los recursos utilizados para creación del 

proyecto, tales como el servicio de suministros, pasajes, el cálculo de la 

inversión del tiempo. 

Tabla 26 Inversiones Intangibles 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.7.3.1.1 Detalle 

3.5.7.3.1.2 Capacidad Pre operativa 

Se ha tenido en cuenta el costo de oportunidad que el empleador gasta al 

capacitar al personal, lo cual va en relación con el sueldo respectivo, ya sea 

el Jefe de Operaciones como también el de los Ayudante de Operaciones. 

Lo cual hace que ascienda el costo de capacitación pre operativo en 

1368.75. Tal como lo muestra en el cuadro siguiente: 

CLASIFICACIÓN RECURSOS MEDIDA CANT. COSTO UNITARIO (S/.) COSTO TOTAL (S/.)

SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

ENERGÍA
LUZ MENSUAL 9 S/80.00 S/720.00

SERVICIO DE AGUA Y 

DESAGUE
AGUA MENSUAL 9 S/50.00 S/450.00

MOVILIDAD MENSUAL 9 S/150.00 S/1,350.00

ALIMENTACIÓN MENSUAL 9 S/80.00 S/720.00

CAPACITACIÓN PRE 

OPERATIVA
TOTAL S/1,368.75

TIEMPO INVERTIDO POR 

TESISTAS
TOTAL S/17,840.00

PLANIFICACIÓN DEL 

SGSST
TOTAL S/450.00

IMPLEMENTACIÓN TOTAL S/1,600.00

VERIFICACIÓN TOTAL S/740.00

MEJORA CONTINUA TOTAL S/560.00

TOTAL S/25,798.75

OTROS GASTOS

VIÁTICOS Y ASIGNACIONES
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Tabla 27 Capacidad Pre operativa 

Fuente: Elaboración propia 

En el siguiente cuadro, detallamos la inversión por parte de los autores de la 

presente tesis, donde se detalla el sueldo que ganan y la cantidad de días 

que se necesitaron para poder realizar las visitas, sabiendo que el curso de 

Proyecto de investigación del IX ciclo duró 16semanas y Desarrollo del 

Proyecto de Investigación del X ciclo que dura 16 semanas. 

Tabla 28 Gastos de los tesistas 

Fuente: Elaboración propia 

TIPO SUELDO/MES SUELDO/DÍA SUELDO / HR HR DE CAPACITACION S/.

JEFE DE OPERACIONES 2,200.00S/     91.67S/   11.46S/   12 137.50S/    

OPERARIOS 1,010.00S/     42.08S/   5.26S/   120 631.25S/    

EXPOSITOR 600.00S/    

1,368.75S/ 

CAPACITACIÓN PREOPERATIVA

TOTAL

Sueldo Mín Sueldo/día Sueldo/hr Horas/sem PI DPI Horas Tot TOTAl S/.

Tesista 1  S/   1,000.00  S/   50.00  S/   12.50 12 16 20 432  S/   5,400.00 

Tesista 2  S/   1,000.00  S/   50.00  S/   12.50 12 16 20 432  S/   5,400.00 

Mensualidad Cursos por  1 curso Meses N° Tesistas

Estudio UCV  S/   300.00 2  S/   150.00 8 2

Estudio UCV  S/   100.00 2  S/   50.00 8 2

S/. Sem. PI DPI N° Tesista

Material-Otros 

(Internet)
 S/   60.00 16 16 2  S/   3,840.00 

 S/17,840.00 

Gasto del Investigador (tesista)

 S/   2,400.00 

 S/   800.00 

Total
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3.5.7.3.2 Inversiones tangibles 

Las inversiones tangibles hacer referencia netamente a los materiales a usar, 

por los que detallamos laptops, impresora, cartuchos, hojas, lapiceros, 

blocks, USB, y determinante los EEP´s 

Tabla 29. Inversiones tangibles 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.7.3.3  Registro de dias perdidos Pre test - Post Test 

Asimismo, se realizó la siguiente tabla, en la cual se presenta el costo de los 

días perdidos durante el pre test y post test; donde se obtuvo un total de 19 

días perdidos sumando S/. 3 654. 04 soles en el pre test y un total de 9 días 

perdidos sumando S/.1 365. 88 soles en el post test. 

LAPTOP UND 2 300.00S/    600.00S/     

IMPRESORA UND 1 150.00S/    150.00S/     

CARTUCHOS UND 4 60.00S/     240.00S/     

HOJAS BOND MILL 1 18.50S/     18.50S/    

LAPICEROS UND 8 1.00S/     8.00S/     

BLOCKS UND 2 2.50S/     5.00S/     

USB 8GB UND 2 15.00S/     30.00S/    

LÁPIZ UND 2 1.00S/     2.00S/     

BORRADOR UND 2 0.50S/     1.00S/     

BIENES Y SERVICIOS EPPS UND 15 60.00S/     900.00S/     

TOTAL INVERTIDO 1,954.50S/     

REPUESTOS Y ACCESORIOS

PAPELERA EN GENERAL, UTILES Y 

MATERIALES DE OFICINA

CLASIFICACIÓN RECURSOS U.M. CANTIDAD COSTO UNITARIO (S/.) COSTO TOTAL (S/.)
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Tabla 30 Registro de días perdidos 

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 

Tabla 31 Remuneración del personal por día 
REMUNERACION DEL PERSONAL 

CARGO MENSUAL DIARIO POR HORA 

JEFE DE OPERACIONES S/3,299.34 S/109.98 S/13.75 

OPERARIO S/1,514.70 S/50.49 S/6.31 

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 

Tabla 32 Aportes empresariales 

APORTES EMPRESARIALES 

ESSALUD 9.00% 

SENATI 0.75% 

SCTR 4.00% 

BENEFICIOS 

VACACIONES 18.17% 

CTS 9.72% 

GRATIFICACIONES 8.33% 

TOTAL 49.97% 

SUELDO JEFE  S/          2,200.00  

SUELDO OPERARIO  S/          1,010.00  

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 

S/3,299.34 S/109.98 1  S/    109.98 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49 1  S/    50.49 1  S/    50.49 

S/3,299.34 S/109.98 1  S/    109.98 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49  S/    -  0  S/    -  

S/3,299.34 S/109.98 2  S/    219.96 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49 1  S/    50.49 3  S/    151.47 

S/3,299.34 S/109.98 2  S/    219.96 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49  S/    -  1  S/    50.49 

S/3,299.34 S/109.98 1  S/    109.98 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49 2  S/    100.98 2  S/    100.98 

S/3,299.34 S/109.98 1  S/    109.98 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49  S/    -  1  S/    50.49 

S/3,299.34 S/109.98 3  S/    329.93 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49 1  S/    50.49 0  S/    -  

S/3,299.34 S/109.98 2  S/    219.96 0  S/    -  

S/1,514.70 S/50.49 1  S/    50.49 1  S/    50.49 

TOTAL 19  S/    1,732.65 TOTAL 9  S/    403.92 

7 7

8 8

4 4

5 5

6 6

S/ Total 

1 1

2 2

3 3

COSTEO PRIMER REGISTRO DE DÍAS PERDIDOS SEGUNDO REGISTRO DE DÍAS PERDIDOS

Sueldo / 

Personal 

s/ por día 

Perdido 
N° de semana 

N° de Días 

Perdidos 
S/ Total N° de semana 

N° Días 

Perdidos 
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3.5.7.3.4  Registro de dias incapacitantes 

En adición a esto se muestra la tabla N° 33, en la cual se indica el costo de 

atención por accidentes del personal. De igual manera, en la tabla N° 34 

donde se indica el costo de los accidentes incapacitantes durante los meses 

respectivos del pre test y post test, en el cual se obtuvo un total de 7 

accidentes incapacitantes con un costo para la empresa de S/. 1 921.39 

soles durante el primer registro y un total de 4 accidentes incapacitantes con 

un costo la para la empresa de S/. 961.96 soles. 

Tabla 33. Registro de días incapacitantes 

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 1  S/  299.98 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 0  - 1  S/  240.49 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 0  - 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 0  - 0  - 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 1  S/  299.98 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 1  S/  240.49 1  S/  240.49 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 0  - 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 0  - 0  - 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 1  S/  299.98 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 1  S/  240.49 1  S/  240.49 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 0  - 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 1  S/  240.49 1  S/  240.49 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 1  S/  299.98 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 0  - 0  - 

JEFE DE OPE.  S/  299.98 0  - 0  - 

AYUDANTE  S/  240.49 0  - 0  - 

TOTAL 7  S/   1,921.38 TOTAL 4  S/  961.96 

7 7

8 8

4 4

5 5

6 6

S/ Total 

1 1

2 2

3 3

COSTEO
PRIMER REGISTRO DE ACCIDENTES 

LABORALES INCAPACITANTES

SEGUNDO REGISTRO DE ACCIDENTES 

LABORALES INCAPACITANTES

Personal s/ por día  N° de semana N° de Accidente S/ Total N° de semana N° de Accidente 
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Tabla 34 Costo de accidentes por personal 

COSTO DE ACCIDENTE DEL PERSONAL COSTO DE ACCIDENTE DEL PERSONAL 

OPERARIO JEFE DE OPERACIONES 

AUSENCIA DEL PERSONAL  S/    50.49 AUSENCIA DEL PERSONAL  S/    109.98 

COSTO DE SCTR  S/    60.00 COSTO DE SCTR  S/    60.00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS  S/    80.00 GASTOS ADMINISTRATIVOS  S/    80.00 

TRASLADO A CLÍNICA  S/    50.00 TRASLADO A CLÍNICA  S/    50.00 

TOTAL  S/    240.49 TOTAL  S/    299.98 

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 

3.5.7.3.5  Horas netas laboradas Pre test - Post test 

En el siguiente cuadro podremos notar el aumento de la disponibilidad de los 

trabajadores con respecto a sus horas de trabajo, ello con la finalidad de 

poder incrementar el beneficio a la empresa. 

Tabla 35. Comparación porcentual – Horas hombre laboradas 

HRS LABORALES EN 
2 MESES 

5978 
HRS LABORALES EN 2 

MESES 
5910 

días HORAS PERDIDAS POR 
ACCIDENTES 152 

HORAS PERDIDAS POR 
ACCIDENTES 72 

días 

19 9 

días HORAS PERDIDAS POR 
ACCIDENTES 

INCAPACITANTES 
56 

HORAS PERDIDAS POR 
ACCIDENTES INCAPACITANTES 32 

días 

7 4 

HORAS NETAS LABORADAS 5770 
PORCENTAJE DE DÍAS 

PERDIDOS 5806 

96.52% Porcentaje neto laborado PRE Porcentaje neto laborado POST 98.24% 

Diferencia 1.78% 

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 

3.5.7.3.6 Total de pedidos ingresados 

El siguiente cuadro detalla la cantidad de pedidos ingresados a la empresa, 

como podremos notar no existe aumento significativo de los pedidos mes a 

mes, por lo que los posibles aumentos en las facturaciones no irían en 

relación directa al aumento de los pedidos.  
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Tabla 36 Pedidos ingresados a la empresa 

TOTAL DE TRABAJOS EN PEDIDOS 

SERVICIOS 
MESES 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

MAMPARAS 18 17 15 16 15 18 

VENTANAS 15 14 10 12 13 12 

FACHADAS INTEGRALES 8 11 9 12 11 10 

MURO DE CORTINAS 10 12 12 9 15 12 

ESPEJOS PANORAMICOS 10 8 13 15 11 15 

BARANDAS Y PASAMANOS 5 7 10 12 6 9 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 2 3 5 2 3 2 

PUERTAS  15 12 11 10 11 16 

LAMINAS DE SEGURIDAD 14 15 13 11 16 12 

LAMINAS DECORATIVAS 15 11 15 9 12 10 

VITRINAS 3 5 5 2 8 4 

MARCOS 38 40 35 33 33 30 

TABLEROS BISELADOS 8 10 7 6 12 11 

TABLEROS PULIDOS 5 9 8 6 7 10 

ESPEJOS BISELADOS 30 32 30 35 25 32 

VIDRIOS DE MESA 10 8 13 15 10 12 

TRABAJOS ESPECIALES 18 17 20 22 15 18 

TOTAL DE TRABAJOS 224 231 231 227 223 233 

455 458 456 

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 
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3.5.7.3.7 Total de pedidos realizados 

Así mismo mostramos los trabajos realizados, donde si nos da información 

donde podremos interpretar que, debido al aumento de la disponibilidad del 

tiempo de los trabajadores, se pudieron realizar más trabajos, dando así un 

mayor beneficio económico a la empresa.  

Tabla 37 Pedidos realizados por la empresa 

TOTAL DE TRABAJOS REALIZADOS 

SERVICIOS 
MESES 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

MAMPARAS 16 15 15 14 15 17 

VENTANAS 12 10 8 12 13 12 

FACHADAS INTEGRALES 8 11 9 12 10 10 

MURO DE CORTINAS 10 12 12 9 15 12 

ESPEJOS PANORAMICOS 7 8 13 12 11 15 

BARANDAS Y PASAMANOS 5 7 10 12 6 9 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 1 3 5 2 3 2 

PUERTAS  15 12 11 10 11 16 

LAMINAS DE SEGURIDAD 12 11 10 11 16 12 

LAMINAS DECORATIVAS 15 7 15 9 12 10 

VITRINAS 3 5 5 2 7 4 

MARCOS 35 38 33 33 33 28 

TABLEROS BISELADOS 8 9 7 6 12 11 

TABLEROS PULIDOS 5 9 8 6 7 8 

ESPEJOS BISELADOS 30 29 25 30 25 32 

VIDRIOS DE MESA 10 8 13 15 10 12 

TRABAJOS ESPECIALES  15 17 20 22 15 18 

TOTAL DE TRABAJOS 207 211 219 217 221 228 

418 436 449 

RESUMEN PEDIDOS REALIZADOS 

PRE 455 418 

POST 456 449 

DIFERENCIA 7% 

Fuente: Vidriería y aluminios Muñoz S.A.C 
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3.5.7.3.8 Resumen de beneficio 

Prosiguiendo con el análisis, se realizó una diferencia entre los costos del 

primer registro (mayo y junio) con los costos del segundo registro 

(septiembre y octubre), de esta manera se pudo obtener el beneficio por los 

días perdidos. 

Tabla 38 Resumen del beneficio 

COSTOS PRE 

PRODUCCION PROMEDIO (UNDS) 209 

FACTURACION PROMEDIO  S/ 125,000.00  

ABSEBTISMO LABORAL      S/. 3 654. 04  

PERDIDA POR TRABAJOS NO REALIZADOS  S/      1,554.00  

COSTOS POST 

PRODUCCION PROMEDIO (UNDS) 225 

FACTURACION PROMEDIO  S/ 135,000.00  

ABSEBTISMO LABORAL S/.1 365. 88   

PERDIDA POR TRABAJOS NO REALIZADOS  S/         235.20  

 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 39. Resumen de facturación  

RESUMEN PEDIDOS  REALIZADOS 
FACTURACION 

S/. 
DIFERENCIA  

PROMEDIO 
DE COSTO 

POR 
TRABAJO 

NO 
FACTURADO 

S/. 

PRE 455 418 125,000.00 3.7  S/322.00 1,191.00 

POST 453 449 135,000.00 2.8  S/322.00 901.60 
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3.5.7.3.9  Flujo de caja económico 

Tabla 40 . Flujo de caja 

Mes 0 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

4,845.44S/   4,845.44S/ 4,845.44S/ 4,845.44S/   4,845.44S/ 4,845.44S/   4,845.44S/ 4,845.44S/ 10,349.44S/ 4,845.44S/ 4,845.44S/ 4,845.44S/ 

3,654.04S/   3,654.04S/ 3,654.04S/ 3,654.04S/   3,654.04S/ 3,654.04S/   3,654.04S/ 3,654.04S/ 3,654.04S/   3,654.04S/ 3,654.04S/ 3,654.04S/ 

1,191.40S/   1,191.40S/ 1,191.40S/ 1,191.40S/   1,191.40S/ 1,191.40S/   1,191.40S/ 1,191.40S/ 1,191.40S/   1,191.40S/ 1,191.40S/ 1,191.40S/ 

- - - - - -S/   - - 5,504.00S/   - - -

2,267.48S/   2,267.48S/ 2,267.48S/ 2,267.48S/   2,267.48S/ 2,267.48S/   2,267.48S/ 2,267.48S/ 2,267.48S/   2,267.48S/ 2,267.48S/ 2,267.48S/ 

1,365.88S/   1,365.88S/ 1,365.88S/ 1,365.88S/   1,365.88S/ 1,365.88S/   1,365.88S/ 1,365.88S/ 1,365.88S/   1,365.88S/ 1,365.88S/ 1,365.88S/ 

901.60S/   901.60S/    901.60S/    901.60S/   901.60S/    901.60S/   901.60S/    901.60S/    901.60S/   901.60S/    901.60S/    901.60S/    

2,577.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/ 2,577.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/ 8,081.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/ 2,577.96S/ 

1,954.50S/   

990.00S/   

64.50S/   

900.00S/   

25,798.75S/ 

450.00S/   

720.00S/   

2,070.00S/   

22,558.75S/ 

1,387.66S/   

-29,140.91 2,577.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/ 2,577.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/ 8,081.96S/   2,577.96S/ 2,577.96S/ 2,577.96S/  TOTALES NETOS

Servicio de agua y desague

Servicio de suministro de 

Viáticos y asignaciones

Otros gastos

Imprevistos (5%)

Beneficio

Inversiones Tangibles

Inversiones Intangibles

Repuestos y accesorios

Papelera y útiles de oficina

PRE TEST

POST TEST

SANCIONES SUNAFIL 

AUSENTISMO LABORAL

AUSENTISMO LABORAL

Bienes y servicios

PERDIDA POR TRABAJOS 

NO PRODUCIDOS 

PERDIDA POR TRABAJOS 

NO PRODUCIDOS 
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Tabla 41 . Análisis VAN – TIR 

Cálculo del VAN  S/  4,518.50 

Costo de Oportunidad del capital (COK) 1.17% 

Cálculo de la TIR 3.39% 

Cálculo del ratio Beneficio / Costo  S/  1.16 

VALOR ACTUAL  S/33,659.42 

En cooperación con la alta gerencia, donde determinaron la rentabilidad 

mínima que acepta para las inversiones lo cual está comprendido dentro de 

sus politicas, nos señal+o un minimo de 15% anual. Lo cual se traduce en 

1.17% mensual, para efectos de calculo  

Anual 

15.00%  Anual MUÑOZ 

49.29%  Anual PROYECTO 

Fuente: Elaboración propia 

Donde Anual Muñoz, es la mínima rentabilidad que exige la alta gerencia de 

la empresa en la que se está aplicando la tesis, y el Anual proyecto, es lo 

que la implementación como tal llega a ser rentable, satisfaciendo así, los 

requerimientos por parte de la empresa Muñoz. 

Para la inversión se calculó el VAN, el cual arrojo una cifra de 4 518.50 soles, 

así como también el costo de oportunidad de 1.16, el cual al ser mayor a 1 

es una cifra positiva. 

También tenemos el TIR, el cual es igual a 3.39%  

3.5.8 Análisis del costo beneficio 
Luego de la obtención del valor actual neto, el cual es de S/ 4 518.50 soles 

y la inversión total de S/. 29 140.91 soles; se procede a realizar el cálculo del 

beneficio costo mediante. 

Donde se formula que el valor de todos los ingresos netos como también 

beneficios netos son divididos entre el valor total de los costos, en este caso 

el de la inversión. 

Dando así un valor de S/. 1.16 
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3.6 Método de análisis de datos 
Para el presente informe de investigación se desarrolló un análisis 

estadístico, ya que los datos utilizados fueron a través de la recolección de 

las fichas de registro de accidentes. Para el análisis estadístico se utilizó el 

programa SPSS V.23, desarrollando de igual manera un análisis descriptivo 

e inferencia. 

Para los autores García y Matus el análisis descriptivo en una investigación 

se basa en expresar o describir los resultados obtenidos. (García y Matus, 

2010, p.28). En relación con los autores se realizará un análisis descriptivo, 

puesto que expresaremos los resultados obtenidos de las fichas de registros 

de accidentes. 

Para la presente tesis, se desarrolló un análisis descriptivo, comparando los 

resultado del pres test y post test, a través de gráficos los cuales permitieron 

observar los cambios en cada variable y dimensión. 

3.7 Aspectos éticos 
Según la resolución de consejo universitario Nº 0126-2017/UCV, hace 

mención en sus artículos 15º al 22º, en los que se muestran los aspectos 

éticos. En primer lugar, nuestros trabajos deben ser correctamente citados, 

debido a que cada investigador tiene el derecho de su autoría en sus 

investigaciones, por ello existe el programa de evaluación de plagio turntin, 

en el cual se pueden detectar la similitud con otras fuentes. 

Con relación a la empresa, se consideraron valores reales avalados por la 

directiva, a fin de no manipular los datos para la presente tesis, además que 

los mismos afectarían a las futuras implementaciones. 

Asimismo los trabajadores, fueron informados de la presente investigación 

desde un principio, esto con el fin de que tengan conocimiento de los 

cambios, implementaciones y distintos cambios en la empresa, para ello se 

contó con su participación voluntaria. 
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IV. RESULTADOS
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4.1 Estadística descriptiva 
Según los autores Del Castillo y Salazar señalan que la estadística 

descriptiva tiene como objetivo analizar los datos de un conjunto a fin de 

obtener conclusiones certeras. Para este análisis se toma en cuenta los 

datos recolectados durante la investigación. 

4.1.1 Variable Independiente: Plan de SSO 
4.1.1.1 Primera dimensión: Seguridad 

Tabla 42 Comparación de la dimensión seguridad 

SEGURIDAD 

INDICADOR PRE TEST 
POST 
TEST 

INDICE DE SEGURIDAD 21% 87% 

Figura 1 . Comparación de la dimensión seguridad 

Fuente: Elaboración propia 

Tal y como se observa en la tabla N° 42 y la figura N° 1, el índice de 

seguridad tuvo un incremento luego de la implementación, el cual equivale a 

un 314.29% 
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4.1.1.2 Segunda dimensión: Plan de prevención  

Tabla 43 Comparación de la dimensión plan de prevención 

PLAN DE PREVENCIÓN 

INDICADOR PRE TEST 
POST 
TEST 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 25% 75% 

Figura 2 Comparación de la dimensión plan de prevención 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 43 y la figura N° 2 observamos que el índice de 

cumplimiento tuvo un incremento luego de la implementación, el cual 

equivale a un 200% 

4.1.1.3 Comparación de la variable independiente: Plan de SSO 

Para el presente análisis realizaremos una comparación de ambas 

dimensiones a fin de tener una comparación general de la variable 

independiente contrastando el pre y post test. 

Tabla 44 Comparación de la variable independiente 

VARIABLE INDEPENDIENTE: PLAN DE SSO 

INDICADOR PRE-TEST POST TEST 

INDICE DE SEGURIDAD 21% 87% 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 25% 75% 
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6357.17

2538.07

0.00
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Figura 3 . Comparación de la variable independiente 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 44 y la figura N° 3 podemos determinar que se 

lograron incrementos en ambas dimensiones de la variable independiente, 

señalando la dimensión seguridad tuvo un incremento de 314.29%; mientras 

que la dimensión plan de prevención un incremento de 200%. 

4.1.2 Variable dependiente: Accidentes laborales 
4.1.2.1 Primera dimensión: Frecuencia de accidente 

Tabla 45. Comparación de la dimensión frecuencia de accidentes 

INDICE DE FRECUENCIA 

Pre test 6357.17 

Post test 2538.07 

Figura 4 Comparación de la dimensión frecuencia de accidentes 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo con la tabla N° 45 y la figura N° 4, el índice de frecuencia de accidentes 

tuvo una disminución de 6357.17 accidentes por cada millón de horas a 2538.07 

accidentes por cada millón de horas; esto es equivalente a un 60%. 

Tabla 46 Análisis descriptivo Pre test – Post Test  

DESCRIPTIVO  

  Estadístico 

Frecuencia 
de 

accidentes 

Media 6353.535 

Varianza 13126781.7 

Desviación estandar 3623.09007 

Mínimo 1346.8 

Máximo 13333.33 

Rango 11986.53 

Frecuencia 
de 

accidentes 

Media 2544.1825 

Varianza 1826104.63 

Desviación estandar 1351.33439 

Mínimo 0 

Máximo 4081.63 

Rango 4081,63 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N° 46, se visualiza el análisis descriptivo a través del programa 

SPSS de la comparación del pre test y post test en relación con la frecuencia 

de accidentes, siendo el mínimo de 1346.80 en el pre test y de 0.00 para el 

post test. De igual manera la media para el pre test fue de 6353.653 y para 

el post test de 2544.18. Por ello la desviación estándar en el pre test es de 

3623.09 y en el post test de 1351.33.  

4.1.2.2 Segunda dimensión: Gravedad de accidentes 

Tabla 47 . Comparación de la dimensión gravedad de accidentes 

INDICE DE GRAVEDAD 

Pre test 3178.59 

Post test  1861.25 
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Figura 5 Comparación de la dimensión gravedad de accidentes 

Fuente Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 47 y la figura N° 5 se puede visualizar que, para 

la segunda dimensión de la variable dependiente, correspondiente a la 

gravedad de accidentes para el pre test se registró un índice de 3178.59 y 

para el post test de 1522.84; esto equivale a una disminución de 52%. 

Tabla 48 Análisis descriptivo Pre test – Post test 

DESCRIPTIVO 

Estadístico 

Gravedad de 
accidentes 

Media 3181.8175 

Varianza 11213405.6 

Desviación estandar 3348.64235 

Mínimo 0 

Máximo 9333.33 

Rango 9333.33 

Gravedad de 
accidentes 

Media 1896.325 

Varianza 2529962.09 

Desviación estandar 1590.58545 

Mínimo 0 

Máximo 4081.63 

Rango 4081.63 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N° 48 se puede observar el análisis descriptivo del pre test y post 

test en relación con la gravedad de accidentes, dando como resultado el 

mínimo 0 tanto para el pre test y post test. De igual manera la media para el 

pre test fue de 3181.8175 y para el post test de 1896.3250. Por ello la 

desviación estándar para el pre test fue de 3348.64235 y para el post test 
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1522.84
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fue de 1590.58545. 

4.1.2.3 Comparación de la variable dependiente: Accidentes laborales 

Para la presente comparación entre el pre test y post test se toma en cuenta 

el índice de accidentabilidad registrado en los periodos de análisis. 

Tabla 49 Comparación de la variable dependiente 

INDICE DE ACCIDENTABILIDAD 

Pre test 20206.82 

Post test 4723.99 

Figura 6 Comparación de la variable dependiente 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N° 49 y la figura N° 6 podemos observar que el índice de 

accidentabilidad se redujo de 20206.82 a 3865.08 del pre test al post test 

respectivamente; esto en términos porcentuales hace referencia a un 91% 

Tabla 50 . Análisis descriptivo Pre test – Post Test 

DESCRIPTIVO 

Estadístico 

Accidentabilidad 
Pre test 

Media 165735563 

Varianza 316207278.5 

Desviación estandar 17782.21804 

Mínimo ,00 

Máximo 49777.78 

Rango 49777.78 

Accidentabilidad 
Post test 

Media 5053.6813 

Varianza 28152851601 

Desviación estandar 5305.92608 

Mínimo ,00 

Máximo 16659.73 

Rango 16659.73 
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Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N° 50, se visualiza el análisis descriptivo del pre test y post test 

en relación con el índice de accidentabilidad, se determina para ambos 

periodos un mínimo de 0.00. Asimismo, la media para el pre test fue de 16 

5735563 y para el post test de 5053.6813 Esto conlleva a que la desviación 

estándar para el pre test sea de 17782.21804 y para el post test de 

5305.92608. 

4.2 Estadística Inferencial 
Según los autores Salazar y Del Castillo, indican que la estadística 

inferencial tiene como objetivo obtener conclusiones generales a partir de 

una población determinada, es decir que a través del valor de los datos 

estadísticos obtenidos se puede determinar los valores de los paramentos 

respectivos. En conclusión, la estadística inferencial elabora un análisis a 

una determinada población, basándose en datos y resultados ya obtenidos 

de una muestra. (2008, pag. 14) 

A fin de desarrollar el contraste de la hipótesis general y de las hipótesis 

específicas, se necesita saber si los datos a utilizar son datos paramétricos 

o no paramétricos, por ello se procedió a realizar el estudio de normalidad a

través del programa SPSS. 

Para lo cual se tomó en cuenta lo siguiente para la prueba de normalidad: 

• Muestras mayores a 30 datos: Kolmogórov Smirnov.

• Muestras menores a 30 datos: Shapiro Wilk.

De igual manera para el estadígrafo: 

Tabla 51Estadígrafos 

ANTES DESPUES ESTADIGRAFO 

Paramétrico Paramétrico T STUDENT 

Paramétrico No paramétrico WILCOXON 

No paramétrico No paramétrico WILCOXON 

Fuente: Elaboración propia 

4.2.1 Análisis inferencia de la primera hipótesis  
A fin de desarrollar la discrepancia de la hipótesis general, es necesario 

conocer si los datos del pre test y post test, tiene un comportamiento 

paramétrico o no paramétrico; para ello la muestra a utilizar es menor a 30 
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datos, por lo tanto, se realiza la prueba de normalidad mediante Shapiro Wilk. 

Regla para la decisión: 

• Si ρvalor ≤ 0.05, se considera que corresponden a datos de un

comportamiento no paramétrico

• Si ρvalor > 0.05, se considera que corresponden a datos de un

comportamiento paramétrico.

Para el presente análisis se hizo uso del programa SPSS V. 25; los 

resultados obtenidos se muestran a continuación 

Tabla 52 Prueba de normalidad accidentes laborales  

Pre test – Post Test 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

N° DE 
ACCIDENTES 
PRE TEST 

,234 8 ,200* ,921 8 ,435 

N° DE 
ACCIDENTES 
POST TEST 

,300 8 ,032 ,872 8 ,156 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N° 52, se observa que luego de la prueba de normalidad que se 

realizó a la variable dependiente, se obtuvieron resultados mayores a 0,05 para 

el número de accidentes en ambos periodos, es decir que según la regla son 

datos paramétricos. Por ello se optó por recurrir al estadígrafo T Student.  

4.2.1.1 Contraste de la hipótesis general 

• Ho: La implementación de un plan de SSO no mitiga los accidentes

laborales en una empresa del rubro vidriero - Lima, 2020.

• Ha: La implementación de un plan de SSO mitiga los accidentes laborales

en una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020.

Reglas para la decisión: 

• Ho: μnúmero de accidentes (PRE) ≤ μnúmero de accidentes (POST)

• Ha: μnúmero de accidentes (POST) < μnúmero de accidentes (PRE)
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Tabla 53 Estadística descriptiva Pre test – Post Test 

Estadísticos descriptivos 

N Mínimo Máximo Media 
Desv. 

Desviación 

N° DE 
ACCIDENTES 
PRE TEST 

8 1 10 4,75 2,712 

N° DE 
ACCIDENTES 
POST TEST 

8 0 3 1,88 ,991 

Fuente: Elaboración propia 

Tal y como se observa en la tabla N° 53, el número de accidentes referente al 

periodo del post test tuvo una media de 1.88 siendo menor a la del pre test que 

tuvo una media de 4.75. Debido a esto se rechaza la hipótesis nula al no 

cumplirse la regla Ho: μÍndice Accidentabilidad (PRE) ≤ μÍndice 

Accidentabilidad (POST) y se admite la hipótesis alterna, en la cual la 

implementación de un plan de SSO mitiga los accidentes laborales en una 

empresa del rubro vidriero – Lima, 2020. Para analizar la veracidad del análisis 

se procedió a realizar el análisis de los datos a través de la prueba de normalidad 

de T Student a los accidentes laborales de ambos periodos. 

Reglas para la decisión:  

• Si ρvalor ≤ 0.05, se procede a rechazar la Ho

• Si ρvalor >  0.05, se procede a rechazar la Ha

Tabla 54. Análisis de ρvalor – accidentes laborales 

Prueba de muestras emparejadas 

Diferencias emparejadas 

t gl 
Sig. 

(bilateral) Media 
Desv. 

Desviación 

Desv. 
Error 

promedio 

95% de intervalo 
de confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Par 1 

N° ACCI. 
POST  –     
N° ACC. 
PRE 

2,875 2,475 ,875 ,806 4,944 3,286 7 ,013 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla N° 54 se determina que mediante la prueba T Student aplicada a la 

variable accidentes laborales de ambos periodos, se obtuvo una significancia de 

0,013. Por ello, según la regla para la decisión la hipótesis nula es rechazada y 

por consiguiente se acepta la hipótesis alterna la cual implica que la 
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implementación de un plan de SSO mitiga los accidentes laborales en una 

empresa del rubro vidriero, Lima – 2020. 

4.2.2 Análisis inferencial de las hipótesis especificas 
4.2.2.1 Primera hipótesis especifica 

La implementación de un plan de SSO mitiga la frecuencia de accidentes 

laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima ,2020 

A fin de realizar el contraste de la primera hipótesis específica, se necesita saber 

si los datos del pre test y post test son de carácter paramétricos o no 

paramétricos. La muestra por utilizar es menor a 30, por ello se procedió a 

efectuar la prueba de normalidad mediante Shapiro Wilk. 

Reglas para la decisión: 

• Si ρvalor ≤ 0.05, se considera que los datos corresponden a un

comportamiento no paramétrico

• Si ρvalor > 0.05, se considera que los datos corresponden a un

comportamiento paramétrico.

Tabla 55 Prueba de normalidad frecuencia de accidentes  

Pre test – Post test 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

FRECUENCIA 
DE 
ACCIDENTES 
PRE TEST 

,230 8 ,200* ,922 8 ,449 

FRECUENCIA 
DE 
ACCIDENTES 
POST TEST 

,294 8 ,040 ,875 8 ,167 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla N° 55 se observa que la prueba de normalidad realizada al pre test 

y post test obtuvo una significancia en ambos casos mayor a 0.05, por ello se 

concluye que los datos son paramétricos. En este caso se hará uso del 

estadígrafo T Student. 

4.2.2.1.1 Contraste de la primera hipótesis especifica 

Ho: La implementación de un plan de SSO no mitiga la frecuencia de accidentes 

laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020 

Ha: La implementación de un plan de SSO mitiga la frecuencia de accidentes 

laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020 

Reglas para la decisión: 

• Ho: μfrecuencia de accidentes (PRE) ≤ μfrecuencia de accidentes

(POST)

• Ha: μfrecuencia de accidentes (POST) ≤ μfrecuencia de accidentes

(PRE)

Tabla 56 Estadística descriptiva Pre test – Post test 

Estadísticos descriptivos 

N Mínimo Máximo Media 
Desv. 

Desviación 

Frecuencia de 
accidentes - Pre 

8 1346,80 13333,33 6353,5350 3623,09007 

Frecuencia de 
accidentes - Post 

8 ,00 4081,63 2544,1825 1351,33439 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 56, se observa que la media de la frecuencia de 

accidentes laborales del post test con 2544.1825 es menor en comparación con 

la media de frecuencia de accidentes del pre test con 6353.5350. Por ello se 

rechaza la hipótesis nula al no cumplirse con la regla de decisión Ho: 

μfrecuencia de accidentes (PRE) ≤ μfrecuencia de accidentes (POST) y se 

acepta la hipótesis alterna, en la cual la implementación de un plan de SSO 
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mitiga la frecuencia de accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero – 

Lima, 2020. Para realizar el contraste del análisis y determinar si es veraz, se 

procede a realizar el estudio de los resultados obtenidos a través de la prueba T 

Student a los índices de frecuencias de accidentes de ambos periodos. 

Regla de decisión:  

• Si ρvalor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula.

• Si ρvalor > 0.05, se acepta la hipótesis nula.

Tabla 57 . Análisis de ρvalor – frecuencia de accidentes 

Prueba de muestras emparejadas 

Diferencias emparejadas 

t gl 

Sig. 

(bilateral) Media 

Desv. 

Desviación 

Desv. Error 

promedio 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

Inferior Superior 

Par 

1 

FRECPRE - 

FRECPOST 

3809,35250 3297,88306 1165,97774 1052,25327 6566,45173 3,267 7 ,014 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 57, se analiza que a través de la prueba de 

normalidad T Student aplicada a los índices de frecuencia de accidentes, se pudo 

obtener una significancia de 0.014. Por ello se concluye de acuerdo con la regla 

de decisión la hipótesis nula se rechaza y se acepta la hipótesis alterna que la 

implementación de un plan de SSO mitiga la de frecuencia de accidentes 

laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima ,2020. 

4.2.2.2 Segunda hipótesis especifica 

La implementación de un plan de SSO mitiga la gravedad de accidentes 

laborales en una empresa de rubro vidriero – Lima , 2020. 

A fin de realizar la comparación de la segunda hipótesis específica, es necesario 

conocer si los datos que pertenecen a la gravedad de accidentes para ambos 

periodos son datos paramétricos o no paramétricos. La muestra al ser menor a 

30 datos se procede a realizar es estudio de prueba de normalidad a través de 

Shapiro Wilk. 

• Si ρvalor ≤ 0.05, se considera que los datos corresponden a un

comportamiento no paramétrico
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• Si ρvalor > 0.05, se considera que los datos corresponden a un

comportamiento paramétrico.

Tabla 58 . Prueba de normalidad gravedad de accidentes 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

GRAVEPRE ,219 8 ,200* ,914 8 ,383 

GRAVEPOST ,298 8 ,035 ,875 8 ,167 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con la tabla N° 58, se observa que a través de la prueba de 

normalidad realizada a los índices de gravedad de accidentes se obtuvo en 

periodos una significancia mayor a 0.05 correspondiente a datos paramétricos. 

Por ello se opta por realizar el análisis con el estadígrafo T Student. 

4.2.2.2.1 Contraste de la segunda hipótesis especifica 

Ho: La implementación de un plan de SSO no mitiga la gravedad de accidentes 

laborales en una empresa de rubro vidriero – Lima, 2020. 

Ha: La implementación de un plan de SSO mitiga la gravedad de accidentes 

laborales en una empresa de rubro vidriero – Lima, 2020. 

Reglas para la decisión: 

• Ho: μgravedad de accidentes (PRE) ≤ μgravedad de accidentes (POST)

• Ha: μgravedad de accidentes (POST) ≤ μgravedad de accidentes (PRE)

Tabla 59. Estadística descriptiva Pre test – Post Test 

Fuente: Elaboración propia 

Estadísticos descriptivos 

N Mínimo Máximo Media 

Desv. 

Desviación 

GRAVEPRE 8 1333,33 5333,33 3178,5750 1418,58039 

GRAVEPOST 8 ,00 4040,40 1522,0550 1337,74478 
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De acuerdo con la tabla N° 59, se observa que la media para el índice de 

gravedad del post test es de 1522.0550 siendo menor en comparación al índice 

de gravedad del pre test con 3178.5750. Por ello, se rechaza la hipótesis nula al 

no cumplirse la regla de decisión Ho: μgravedad de accidentes (PRE) ≤ 

μgravedad de accidentes (POST) y se admite la hipótesis alterna, en la cual la 

implementación de un plan de SSO mitiga la gravedad de accidentes en una 

empresa del rubro vidriero – Lima , 2020. Para determinar la veracidad de los 

análisis se procede a realizar el análisis mediante la significancia a través de la 

prueba de normalidad T Student. 

Regla de decisión: 

• Si ρvalor ≤ 0.05, se rechaza la hipótesis nula.

• Si ρvalor > 0.05, se acepta la hipótesis nula.

Tabla 60 Análisis del pvalor – gravedad de accidentes 

De acuerdo con la tabla N° 60, se observa que a través de la prueba T Student 

aplicado a la gravedad de accidentes del pre test y post test, se obtuvo una 

significancia menor a 0.05; por lo cual se acepta la hipótesis alterna la cual 

establece que la implementación de un plan de SSO mitiga la gravedad de 

accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima ,2020. 

Prueba de muestras emparejadas 

Diferencias emparejadas 

t gl 

Sig. 

(bilateral) 

Media 

Desv. 

Desviación 

Desv. Error 

promedio 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

Inferior Superior 

Par 

1 

GRAVEPRE - 

GRAVEPOST 

1656,5200

0 

1552,51964 548,89858 358,58110 2954,45890 3,018 7 ,019 
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V. DISCUCIÓN
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En la presente tesis se pudo discutir las hipótesis que se plantearon al inicio de 

la investigación, dentro de las cuales se afirma que la implementación de un plan 

de SSO mitiga los accidentes en una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020. 

De igual manera, logrando mitigar los dias perdido a causa de los accidentes 

laborales, los riesgos y actos subestándares mediante el cumplimiento de los 

requisitos establecido en la ley nacional N° 29783. De este modo con relación a 

los autores Quispe (2017), Egusquiza (2017) y Baltazar (2020) se alcanzó 

resultados favorables y de gran beneficio, teniendo en la mayoría de los casos 

una gran similitud. 

Comenzando con el objetivo general de la presente tesis, el cual fue determinar 

como la implementación de un plan de SSO mitigará los accidentes laborales en 

una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020; con el fin de alcanzar el objetivo 

previsto se realizaron diversas actividades para la implementación del plan de 

SSO, de acuerdo con la normativa legal N° 29783 y el uso de la guía detallada 

en la R.M N°050-2013-TR. Asimismo, la Hipótesis general planteada fue que la 

implementación de un plan de SSO mitiga los accidentes laborales en una 

empresa del rubro vidriero – Lima, 2020; la hipótesis general fue analizada a 

través del análisis inferencial, mediante el programa SPSS V.23, el cual favoreció 

en determinar si se aceptaba o rechazaba la hipótesis planteada. Como parte 

del análisis se determinó que el estadígrafo a utilizar seria la T de Student, 

obteniendo de esta manera una significancia de 0.013, por lo cual se procedió a 

rechazar la hipótesis nula y concluir que la implementación de un plan de SSO 

mitiga los accidentes laborales en la empresa. De esta manera, en relación con 

Baltazar (2020), en su investigación determino a través del análisis inferencia 

una significancia de 0.029 correspondiendo esto a la reducción de accidentes 

laborales en la empresa de su investigación, pasando así de un índice inicial de 

5335.11 a 1603.59, siendo esto un 97% de reducción en el indicador. 

Coincidiendo con el autor se obtuvo una reducción en el índice de accidentes de 

un 91%, siendo este índice de 20206.32 inicialmente, el cual luego de la 

implementación pasaría a 3868.08. De esta manera comprobamos que a través 

de la implementación de un plan de SSO, el cumplimiento de los requisitos y la 

elaboración de los registros de accidentes, se mitigó los accidentes laborales en 

la empresa. Por otro lado, se determina que la fortaleza de la metodología 
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utilizada, se baso en el cumplimiento de las actividades programadas para la 

implementación, lo cual permitió que la implementación se desarrollara de 

manera constante y sin demoras. 

Tal y como lo señala el D.S N° 005-2012-TR, un plan de SSO se encuentra 

conformado por un conjunto de acciones que se encuentran interrelacionados 

con la finalidad de instaurar la política y objetivos de SSO. Lo mismo, que busca 

desarrollar ciertas acciones para alcanzar estos objetivos en relación con la 

empresa. Según la R.M. 050-2013-TR, señala que el índice de accidentabilidad 

se da de manera estadística, a través de la combinación de los índices de 

frecuencia y los índices de gravedad. 

Siguiendo con el primer objetivo especifico planteado el cual fue determinar de 

qué manera la implementación de un plan de SSO mitigará la frecuencia de 

accidentes en una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020, a fin de lograr el 

objetivo requerido fue necesario el desarrollo de ciertas actividades, dentro las 

cuales fueron la creación de una matriz IPER, la elaboración de las fichas de 

registro entre otras. Estas actividades se encuentran relacionadas a lo estipulado 

en la Ley N° 29783 y la guía de linea base de la R.M 050-2013-TR. De igual 

manera la primera hipótesis especifica planteada fue que la implementación de 

un plan de SSO mitiga la frecuencia de accidentes laborales en una empresa del 

rubro vidriero – Lima,2020; la misma que luego de la obtención de los resultados 

del pre y post test fue analizada a través del análisis inferencial en el programa 

SPSS, obteniendo una significancia de 0.014, indicando así el rechazo de la 

hipótesis nula y aceptando la hipótesis planteada. En relación con el autor 

Quispe (2007) el cual dentro de su metodología de implementación hizo uso de 

las fichas de registros, a fin de mantener los datos estadísticos diarios de los 

accidentes para posterior a ello, posterior a su implementación y análisis 

determino que la implementación de su mejora redujo un 83.12% los índices de 

frecuencia de accidentes de la empresa, esto gracias a su correcto registro de 

datos, análisis, capacitaciones al personal e implementación de mejoras en los 

EPPS. Se comparten los resultados con autor, ya que en la presente tesis se 

pudo mitigar la frecuencia de accidentes pasando de 6357.17 accidentes por 

cada millón de horas inicialmente a 2538.07 accidentes por cada millón de horas, 

esto refleja un porcentaje del 60% en la reducción de la frecuencia de accidentes. 
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Comprobando de esta manera que la metodología usada en la implementación, 

la cual consistió en la constante capacitación al personal y supervisor a cargo, 

acerca de los riesgos expuestos y consecuencias de los accidentes; mitigó la 

frecuencia de los accidentes laborales en la empresa MUÑOZ. 

Por otro lado, el autor Botta (2010), señala que los accidentes laborales en 

cuestiones básicas son un error que cualquier persona puede cometer y esto al 

final genera un daño a algo o alguien. Asimismo, el accidente es en muchos 

producido por una persona, dentro de las principales causas se encontrará una 

persona que por motivos diferentes llegó a cometer una equivocación, esto 

teniendo en cuenta que los equipos no tienden a cometer errores, ya que no 

poseen esa particularidad, el cual según estudios solo corresponden al ser 

humano. Por otro lado, según Mancera, señala que la frecuencia de accidentes 

es una relación entre el total de registro de accidentes durante un periodo 

determinado y a una cierta cantidad de horas de trabajo. 

En relación con el segundo objetivo específico, fue el cual determinar de qué 

manera la implementación de un plan de SSO mitiga la gravedad de los 

accidentes laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima,2020. Con el fin 

de cumplir con este segundo objetivo se procedió a realizar las actividades 

estipuladas en la ley N° 29783 y la guía en la RM-05-2013-TR, en las cuales se 

determina la creación de una política de seguridad, el registro estadístico de los 

accidentes, las capacitaciones mínimas al año hacia los trabajadores entre otras. 

De igual manera la segunda hipótesis especifica planteada fue que la 

implementación de un plan de SSO mitiga la gravedad de accidentes laborales 

en una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020; para ello se procedió a realizar 

los análisis respectivos tomando en cuenta los dias perdidos por accidentes, esto 

con el fin de registrar los datos en el indicador del índice de gravedad. Por otro 

lado, mediante el uso del programa estadístico SPSS V.23 se pudo realizar el 

análisis inferencial de los resultados del índice de gravedad, para los periodos 

del pre y post test, determinando así a través del estadígrafo T de Student una 

significancia de 0.019, rechazando de esta manera la hipótesis nula y aceptando 

la hipótesis planteada. Además de acuerdo con los datos registrados en ambos 

periodos de evaluación se mitigo la gravedad de los accidentes pasando de 

3178.59 a 1522.84, esta reducción equivale a un 52% de reducción. En relación 

con el autor Eguzquiza (2017), en cuya investigación tuvo como objetivo similar, 
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la reducción del índice de gravedad de los accidentes, realizo las diversas 

capacitaciones y la implementación de nuevos EPP, lo cual logro que sus 

resultados fueran favorables, es por ello por lo que luego de su implementación 

de mejora, obtuvo la mitigación de dicho índice, logrando así pasar de 6049.62 

a 3147.59, siendo esto en términos porcentuales un 92% de reducción. De igual 

manera se determina que estos resultados, se deben principalmente a una 

correcta implementación de los EPP y las constantes capacitaciones al personal 

en tema de seguridad, ya que de esta manera son conscientes de los daños que 

pueden sufrir, gracias a esto se desarrolla una mejor cultura de seguridad. 

Como parte adicional, según Mancera (2012), señala que el índice de gravedad 

está relacionado a las consecuencias generadas por un accidente registrado. De 

igual manera, es importante considerar la cantidad de días no trabajados por 

motivo de incapacidad. 
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VI. CONCLUSIONES
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1. La presente investigación alcanzó a determinar que la implementación de

un plan de SSO mitiga los accidentes laborales en una empresa del rubro

vidriero – Lima, 2020. El cual se demostró que la accidentabilidad laboral

se redujo de 20206.82 a 3865.08, es decir disminuyo en un 91% de los

accidentes laborales. Teniendo en cuenta que el índice de

accidentabilidad es un cálculo entre el índice de frecuencia y el índice de

gravedad; este resultado favorable es debido a que se mitigaron los

índices del cálculo, esto debido que a durante el proceso de

implementación se desarrolló una cultura de seguridad en los

trabajadores, los cuales tuvieron presente en cada momento los riesgo a

los que estaban expuestos, cabe señalar que además se desarrollo un

cuidado en seguridad colectiva antes que una seguridad individual.

2. Del mismo modo, esta investigación alcanzó a determinar que la

implementación de un plan de SSO mitiga la frecuencia de accidentes

laborales en una empresa del rubro vidriero – Lima 2020. El cual se

demostró que la frecuencia de accidentes disminuyo de 6357.17 por cada

millón de horas a 2538.07 accidentes por cada millón de horas, es decir

se redujo en un 60% de la frecuencia de accidentes, ello rescatado por

cada millón de horas.

3. Finalmente, la investigación alcanzó a determinar que la implementación

de un plan de SSO mitiga la gravedad de los accidentes laborales en una

empresa del rubro vidriero – Lima, 2020. El cual se demostró que la

gravedad de los accidentes se redujo de 3178.59 a 1522.84, es decir que

disminuyo en un 52%, teniendo en cuenta que ello está en relación a los

días perdidos.
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VII. RECOMENDACIONES
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Luego de terminar con la investigación, se procede a determinar las 

recomendaciones necesarias, las cuales se detallan a continuación: 

• Es recomendable que la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C

realice de manera periódica inspecciones internas y auditorias; esto a fin

de replantear nuevos objetivos que ayuden en una mejora continua de la

empresa y del plan de SSO.

• Es de vital importancia que, en cada fase sea necesaria una

retroalimentación, con la finalidad de reconocer los lineamientos y

objetivos con los que fueron creados, para así no perder el foco de la

intención para la empresa.

• Se recomienda que la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C,

junto con el supervisor elegido de SSO; continúen con las capacitaciones

y entrenamientos constantes a los trabajadores, esto con el objetivo de

seguir desarrollando una cultura de seguridad y prevención de accidentes

dentro de la empresa.

• Se recomienda que el supervisor de SSO, siga registrando los accidentes

en las fichas de registro, de igual manera que mantenga los datos

estadísticos; ello con el objetivo de tener el estado actual de la empresa

en relación con la seguridad.

• Se recomienda que la empresa VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C,

desarrolle un reglamento interno de SSO, esto con el fin de determinar

normas de seguridad dentro de la empresa.

• Es recomendable que los futuros investigadores, tengan una

comunicación asertiva con los dirigentes, con la finalidad de hacerles

conocer la razón del proyecto de investigación, pues, podría

malinterpretarse, muchas veces por desconocimiento.
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ANEXO 1: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN 

Variable Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Índice Ítems Escala 

Según la Norma OHSAS 18001 “se 
𝐼𝑠 = (𝑁𝑎𝑟 𝑇𝑎𝑝)𝑥100⁄  

Is: Índice de Seguridad 
Nir: Número de actividades realizadas (Cantidad)  

Tip: Total de actividades programadas (Cantidad 
PLAN DE 

SEGURIDAD Y 
SALUD 

OCUPACIONAL 
(VARIABLE 

INDEPENDIENTE) 

entiende por plan de seguridad y 
salud ocupacional a un conjunto de 
propuestas y alternativas de 
prevención que se proponen para 
controlar las condiciones y factores 
que podrían afectar a la salud y la 
seguridad de los empleados o de 
otros trabajadores (incluyendo a los 
trabajadores temporales y personal 
contratado), visitantes o cualquier 

Se refiere al conjunto 
de técnicas destinadas 
a analizarla la 
seguridad y evaluar su 
cumplimento, a través 
de medidas de 
regulación y 
capacitaciones sobre 
riesgos determinados. 

Seguridad 
Índice de 
seguridad 

Razón 

Plan de 
Prevención 

Índice de 
cumplimiento 

𝐼𝑐 = (𝑁𝑟𝑙𝑐 𝑇𝑟𝑙𝑖⁄ )𝑥100 

Ic: Índice de cumplimiento 
Nar: Numero de requerimientos legales cumplidos 
(Cantidad)  
Tap: Total de requerimientos legales identificados 
(Cantidad) 

Razón 

otra persona en el lugar de trabajo” 
(OHSAS 18001,2007) 

ACCIDENTES 
LABORALES 
(VARIABLE 

DEPENDIENTE) 

Los accidentes son lesiones o 
muertes, ocasionados por motivos 
de trabajo. Los accidentes pueden 
ocurrir en cualquier lugar, 
momento y en distintos niveles de 
impacto en el trabajador. (Arellano 
y Rodríguez, 2010 p. 34). 

Se entiende por 
accidentes aquellos 
sucesos que causan 
lesiones o muertes en 
trabajadores, por ello 
es posible medirlo a 
través de una 
frecuencia y gravedad. 

Frecuencia 
de 

accidentes 

Índice de 
Frecuencia 

𝐼𝑓 = (𝑁𝑎 𝑥 1 000 000) 𝑇ℎℎ⁄  
If: Índice de frecuencia 
Na: Número de accidentes 
(Cantidad) Thh: Total horas 
hombre (Horas) 

Razón 

Gravedad de 
Accidentes 

Índice de 
Gravedad 

𝐼𝑔 = 𝐷𝑝 𝑥 1 000 000 𝑇ℎℎ⁄  

Ig: Índice de gravedad 
Dp: Días perdidos (Cantidad) 
Thh: Total horas hombre 
(Horas) 

Razón 



94 

ANEXO 2: INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

N° DE 

REGISTRO CONTROL ESTADISTICO DE SEGURIDAD 

RAZON SOCIAL : 

FECHA : 

MES SEMANAS 
N° DE 

ACCIDENTES 

N° DE 

ACCIDENTES 

INCAPACITANTES 

TOTAL 

HORAS 

HOMBRES 

IF 
N° DIAS 

PERDIDOS 
IG 

INDICE DE 

ACCIDENTABILIDAD 

N° 

INCIDENTES 

MAYO 

SEMANA 1 

SEMANA 2 

SEMANA 3 

SEMANA 4 

JUNIO 

SEMANA 1 

SEMANA 2 

SEMANA 3 

SEMANA 4 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

NOMBRES Y APELLIDOS: REVISADO POR: 

CARGO: FECHA: 
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ANEXO 3: REGISTRO PRE TEST 

N° DE REGISTRO 0-001

MES SEMANAS 
N° DE 

ACCIDENTES

N° DE 

ACCIDENTES 

INCAPACITANTES

TOTAL HORAS 

HOMBRES 
IF

N° DIAS 

PERDIDOS
IG

INDICE DE 

ACCIDENTABILIDAD 

N° 

INCIDENTES

SEMANA 1 3 1 750.00 4000.00 2 2666.67 10666.67 4

SEMANA 2 7 0 742.50 9427.61 1 1346.80 12697.12 3

SEMANA 3 4 2 742.50 5387.21 3 4040.40 21766.49 3

SEMANA 4 4 0 750.00 5333.33 2 2666.67 14222.22 2

SEMANA 1 1 2 742.50 1346.80 3 4040.40 5441.62 3

SEMANA 2 10 1 750.00 13333.33 1 1333.33 17777.78 5

SEMANA 3 4 1 750.00 5333.33 4 5333.33 28444.44 2

SEMANA 4 5 0 750.00 6666.667 3 4000.00 26666.67 3

NOMBRES Y APELLIDOS: JEINER MIGUEL MUÑOZ QUIROZ REVISADO POR: CARLOS FELIPE / CARLOS GUERRERO

CARGO: SUPERVISOR DE SST FECHA: 30/06/2020

RESPONSABLE DEL REGISTRO

CONTROL ESTADISTICO DE SEGURIDAD 

MAYO

JUNIO

RAZON SOCIAL : VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ

FECHA : MAYO - JUNIO  2020
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ANEXO 4: REGISTRO POST TEST 

 

 

 

 

N° DE REGISTRO 0-002

MES SEMANAS 
N° DE 

ACCIDENTES

N° DE 

ACCIDENTES 

INCAPACITANTES

TOTAL HORAS 

HOMBRES 
IF

N° DIAS 

PERDIDOS
IG

INDICE DE 

ACCIDENTABILIDAD 

N° 

INCIDENTES

SEMANA 1 2 1 735.00 2721.09 1 1360.54 3702.16 3

SEMANA 2 3 0 735.00 4081.63 0 0.00 0.00 1

SEMANA 3 2 1 742.50 2693.60 3 4040.40 10883.24 2

SEMANA 4 1 0 750.00 1333.33 1 1333.33 1777.78 1

SEMANA 1 2 1 735.00 2721.09 2 2721.09 7404.32 1

SEMANA 2 3 1 735.00 4081.63 1 1360.54 5553.24 1

SEMANA 3 2 0 735.00 2721.09 1 1360.54 3702.16 1

SEMANA 4 0 0 742.50 0.00 0 0.00 0.00 2

CARGO: SUPERVISOR DE SST FECHA: 30/10/2020

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

RESPONSABLE DEL REGISTRO

NOMBRES Y APELLIDOS: JEINER MIGUEL MUÑOZ QUIROZ REVISADO POR: CARLOS FELIPE / CARLOS GUERRERO

CONTROL ESTADISTICO DE SEGURIDAD 

RAZON SOCIAL : VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ

FECHA :  SEPTIEMBRE - OCTUBRE  2020
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ANEXO 5: FICHA DE REGISTRO DE CAPACITACIONES 

Registro de Capacitaciones Seguridad y Salud 
Ocupacional 

Fecha: 

Hora de Inicio: 

Hora de Termino: 

Capacitación 
de 5 min: 

Capacitación de 10 
min: 

Capacitación 
de 30 Min: 

Expositor: Firma 

Tema 
desarrollado: 

Nº Apellidos y Nombres Puesto Firma 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 
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ANEXO 6: REGISTRO DE CAPACITACIÓN 
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ANEXO 7: FICHA DE REGISTRO DE ACCIDENTES 

FICHA DE REGISTRO DE ACCIDENTES 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
PAGINA: 1 de 1 

VIDIERIA Y ALUMINIOS MUÑOZ 

MES : 

AREA : 

TAREA A OBSERVAR : FECHA : 

NOMBRE DEL PERSONAL : FIRMA 

OBSERVADOR : FIRMA 

DETALLE DEL ACCIDENTE 

DEFICIENCIAS ENCONTRADAS 

CAUSA BASICA ACTO O CONDICION 

TIPO DE 

LESION ACCION CORRECTIVA 

REVISADO POR : FECHA : 

CARGO : 
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ANEXO 8: REGISTRO DE ACCIDENTES 
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ANEXO 9: MATRIZ DE COHERENCIA 

MATRIZ DE COHERENCIA 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

GENERALES 

¿De qué manera la implementación de un 

plan de S.S.O. mitiga los accidentes laborales 

en una empresa del rubro vidriero – Lima, 

2020? 

Determinar como la implementación de un 

plan de S.S.O. mitiga los accidentes laborales 

en una empresa del rubro vidriero – Lima 

,2020  

La implementación de un plan de SSO mitiga 

los accidentes laborales en una empresa del 

rubro vidriero – Lima, 2020 

ESPECÍFICOS 

¿De qué manera la implementación de un 

plan de S.S.O. mitiga la frecuencia de 

accidentes laborales en una empresa del 

rubro vidriero – Lima, 2020?  

Determinar de qué manera la 

implementación de un plan de SSO mitiga la 

frecuencia de accidentes laborales en una 

empresa del rubro vidriero – Lima 2020  

La implementación de un plan de S.S.O. 

mitiga la frecuencia de accidentes laborales 

en una empresa del rubro vidriero – 

Lima,2020  

¿De qué manera la implementación de un 

plan de S.S.O. mitigará la gravedad de los 

accidentes laborales en una empresa del 

rubro vidriero – Lima, 2020? 

Determinar de qué manera la 

implementación de un plan de S.S.O. mitiga 

la gravedad de los accidentes laborales en 

una empresa del rubro vidriero – Lima, 2020 

La implementación de un plan de S.S.O. 

mitiga la gravedad de los accidentes 

laborales en una empresa del rubro vidriero 

– Lima, 2020.
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ANEXO 10: TIPO DE NOTIFICACION – SEGÚN CATEGORIA 
ENERO 2020 

FUENTE:  Ministerio de trabajo y estadística 

ANEXO 11: NOTIFICACIONES SEGÚN REGIONES ENERO 2020 

Fuente: Ministerio de trabajo y estadística 
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ANEXO 12: MATRIZ DE ISHIKAWA 

FUENTE: Elaboración propia 

ANEXO 13: MATRIZ DE CORELACIÓN 

FUENTE: Elaboración propia 

N° CAUSAS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 PUNTUACION % PONDERADO

1 Materiales y Epp´s de mala calidad C1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 2 4.26%

2 Falta de Epp´s C2 1 1 0 1 0 1 0 1 0 5 10.64%

3 Sobrecarga de Trabajo C3 1 0 1 1 0 0 1 0 1 5 10.64%

4 Mala manipulación de la maquinaria C4 0 1 1 0 1 0 0 1 0 4 8.51%

5 Falta de un plan de seguridad C5 1 1 1 0 1 1 1 1 1 8 17.02%

6 Falta de registros de seguridad C6 1 0 0 1 1 0 0 0 3 6.38%

7 Falta de planificación de trabajos C7 1 1 0 1 0 1 1 0 1 6 12.77%

8 Desorden en el área de trabajo C8 1 0 0 1 0 0 0 0 1 3 6.38%

9 Falta de capacitación al personal C9 1 0 1 1 1 0 1 1 1 7 14.89%

10Falta de mantenimiento en las máquinasC10 1 0 1 0 0 0 1 0 1 4 8.51%

47 100%
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ANEXO 14: TABULACIÓN DE DATOS 

FUENTE: Elaboración propia 

ANEXO 15: DIAGRAMA DE PARETO 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

CAUSAS PUNTUACION % PONDERADO % ACUMULADO

Falta de un plan de seguridad C5 8 17.02% 17.02%

Falta de capacitación al personal C9 7 14.89% 31.91%

Falta de planificación de trabajos C7 6 12.77% 44.68%

Falta de Epp´s C2 5 10.64% 55.32%

Sobrecarga de Trabajo C3 5 10.64% 65.96%

Mala manipulación de la maquinaria C4 4 8.51% 74.47%

Falta de mantenimiento en las máquinas C10 4 8.51% 82.98%

Falta de registros de seguridad C6 3 6.38% 89.36%

Desorden en el área de trabajo C8 3 6.38% 95.74%

Materiales y Epp´s de mala calidad C1 2 4.26% 100.00%
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ANEXO 16: ESTRATIFICACIÓN DE CAUSAS 

CAUSAS VALORACION Estratos Frecuencia 

Falta de un plan de seguridad 8 

Seguridad 36 

Falta de capacitación al personal 7 

Falta de planificación de trabajos 6 

Falta de EPP’s 5 

Falta de Control de Registros de 
seguridad 

3 

Materiales y EPP’s de mala calidad 2 

Sobrecarga de Trabajo 5 

Falta de mantenimiento en las 
máquinas 

4 Mantenimiento 4 

Mala manipulación de la maquinaria 4 Proceso 4 

Desorden en el área de trabajo 3 Distribución de Planta 3 

FUENTE: Elaboración propia 

ANEXO 17: MATRIZ CAUSA SOLUCIÓN 

FUENTE: Elaboración propia 

CAUSAS Solución 

Falta de un plan de seguridad Plan de SSO 

Falta de capacitación al personal Plan de SSO 

Falta de planificación de trabajos Plan de SSO 

Falta de EPP’s Plan de SSO 

Falta de Control de Registros de seguridad Plan de SSO 

Materiales y EPP’s de mala calidad Plan de SSO 

Sobrecarga de Trabajo Plan de trabajo 
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Fuente Si No

1 El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implante un SGSST. 4.4.1 x

2 Se ha cumplido lo planificado en los diferentes  programas de seguridad y salud en el trabajo. 4.4.3 x

3 Se implementan acciones preventivas de SST para asegurar la mejora continua 4.4.6 x

4 Se reconoce el desempeño del trabajador  para mejorar su autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 4.4.3 x

5 Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa 4.4.3 x

6 Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y trabajador y viceversa 4.4.3 x

8
Existen mecanismos de reconocimiento del personal  proactivo interesado en el mejoramiento continuo de seguridad y salud en 

el trabajo. 4.4.3 x

9 Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. 4.5.1 x

10 Se fomenta a participación de los representantes de trabajadores y de las organizaciones sindicales en las decisiones sobre 

seguridad y salud en el trabajo
4.4.3

x

5

11 Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el trabajo, especifica y apropiada para la empresa. 4.2 x

13 Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo 4.2 x

14 Su politica comprende el compromiso de proteccion de todos los miembros 4.2 x

15 Su politica comprende el cumplimiento de la normatividad 4.2 x

17 Su politica comprende la mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 4.2 x

18
Su politica comprende la integracion del Sistema de Gestion de Seguridad y Salud Ocupacional con otros sistemas de ser el caso

4.2 x

19

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de investigación de accidentes, informe de 

estadísticas, avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las 

mismas.

4.4.1 x

20
El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo
4.4.1 x

21  El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 4.4.1 x

22 El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 4.4.1 x

23 Existen responsabilidades específicas en SST de los niveles de mando de la empresa. 4.4.1 x

24 Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el  SGSST 4.4.1 x

25 El comité o Supervisor de seguridad y salud en el trabajo participa en la definición de estímulos y sanciones. 4.4.1 x

26 Competencia
El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de 

capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con responsabilidad
4.4.2 x

0

LISTA DE VERIFICACION DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

DIAGNOSTICO DE LÍNEA BASE DE LA VIDRIERIA MUÑOZ

II. Politica de seguridad y salud ocupacional

Politica

Direccion 

Cumplimiento

I. Compromiso e Involucramiento

LineamientosN° Indicador

Principios

I. Suma total de  Compromiso  e Involucramiento

Organización 

II.Suma total de politica y salud ocupacional

Liderazgo

ANEXO 18: DIAGNOSTICO DE LINEA BASE ANTES DE LA IMPLEMENTACIÓN 
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68
El empleador toma medidas para trasmitir al trabajador información sobre los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de 

protección que corresponda.
4.4.3 x

69  El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 4.4.2 x

70 El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador. 4.4.2 x

84 Eliminacion de los peligros y riesgos 4.4.6 x

85 Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas. 4.4.6 x

86 Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de control. 4.4.6 x

87
Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos 

peligrosos por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador.
4.4.6 x

88
En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y conservan en 

forma correcta.
4.4.6 x

3

155
La empresa, establece y mantiene información en medios apropiados para describir los componentes del sistema de gestión y su 

relación entre ellos.
4.4.4 x

156 Los procedimientos de la empresa, en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 4.4.5 x

157
El empleador recibe, documenta y responde adecuadamente a las comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y 

salud en el trabajo
4.4.5 x

158
El empleador garantiza la comunicación interna de la informacion relativa a la seguridad y salud en el trabajo entre los distintos 

niveles y cargos de la organización 
4.4.3 x

169 La empresa,  establece procedimientos para el control de los documentos que se generen por esta lista de verificación. 4.4.4 x

170 Se pueden localizar con facilidad 4.4.5 x

171 Se pueden ser analizados y verificados periódicamente. 4.4.5 x

172 Están disponibles en los locales. 4.4.5 x

173 Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 4.4.5 x

174 Sean adecuadamente archivados. 4.4.5 x

0

Control de 

documentacion 

y de los datos

VII. Suma total de Control de Información y documentos

IV. Implementación y Operación

Capacitacion 

Medidas de 

Prevencion 

IV. Suma total de  Implementación y Operación

VII. Control de Informacion y Documentos

Documentos
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LINEAMIENTOS DE EVALUACION 
Actividades 

programadas 

Actividades 

cumplidas 

% de 

Cumplimiento 

I. Compromiso e Involucramiento 9 5 56% 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 12 0 0% 

IV. Implementación y Operación 8 3 38% 

VII. Control de información y Documentos 10 0 0% 

Total 39 8 21% 

Puntaje máximo Puntaje actual % de cumplimiento 

39 8 21% 

% DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

POBRE 0 - 30% 

La mayoría de los elementos del SSST no son aplicados. Se necesita 

con urgencia mejorar los procedimientos y condiciones físicas del 

lugar 

REGULAR 
31 - 

60% 

Algunos elementos principales del sistema de seguridad no son 

aplicados. P.D. estructura orgánica formalizada y registros, medidas 

de la planificación e implementación, revisiones regulares del 

programa, involucramiento de los trabajadores. Las condiciones 

físicas en el lugar necesitan ser mejoradas para cumplir con los 

requisitos legales y normas de la empresa. 

BUENA 
61 - 

100% 

Los principales elementos del programa de seguridad están 

implementados. Existen algunas debilidades no críticas de 

documentos. Las condiciones físicas en el lugar son buenas y requiere 

solo mejoras menores. Los trabajadores están involucrados y su 

cumplimiento con los procedimientos son visibles. 
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ANEXO 19: ACTA DE REUNIÓN 
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ANEXO 20: ELECCIÓN DEL SUPERVISOR DE SSO 
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ANEXO 21: POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
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ANEXO 22: PLAN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 
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CLASIFICACIÓN PELIGRO

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 (
P

)

(1
,2

,3
)

SE
V

ER
ID

A
D

 (
 C

 )

(1
,2

,3
)

V
A

LO
R

 D
EL

 

R
IE

SG
O

 (
V

R
)

C
A

TE
G

O
R

IA
 D

EL
 

R
IE

SG
O

 (
C

R
)

Ergonómico Sobreesfuerzo Fatiga
Lumbalgia / Dolores 

musculares
2 2 4 MEDIO

Físico Carga de materia prima Golpes Lesiones articulares 1 3 3 MEDIO

Ergonómico Posturas forzadas Fatíga física

Fatíga / Dolores 

mulculoesqueleticos / 

Dolores articulares

3 2 6 ALTO

Físico
Maquinas sin consignar / 

Exposición al ruido

Materia cortante / Maquinaria 

cortante / Altos niveles de ruido

Cortes / Mutilaciones / 

Sordera
2 3 6 ALTO

Ergonómico Posturas forzadas Fatíga física

Fatíga / Dolores 

mulculoesqueleticos / 

Dolores articulares

3 2 6 ALTO

Físico
Incorrecta manipulacion de 

materia prima
Exceso de confianza Cortes 2 2 4 MEDIO

Ergonomico Caidas a desnivel Golpes
Lesiones 

musculoesqueléticas
1 2 2 BAJO

Físico Exceso de confianza Golpes Contusiones 1 3 3 MEDIO

Ergonomico Sobreesfuerzo Fatíga  
Lumbalgia / Dolores 

musculares
1 2 2 BAJO

Físico Carga de materia prima Materia prima cortante Cortes 1 2 2 BAJO

Desplazamiento del 

personal y/o visitantes

Todo personal y/o visitante 

que se desplaza por el área 

de trabajo 

Físico

Maquinaria cortante / Residuos 

de materia / Productos 

terminados / exposición al 

ruido

Manipulación por personal 

inadecuado / Caidas por residuos en 

el suelo / altos niveles de ruidos

Cortes / Golpes / Caidas / 

Sordera Leve
3 1 3 MEDIO

Uso de EPP´S (Lentes de Proteccion, 

Guantes anti cortes, Botas de 

seguridad y Tapones auditivos) / 

Capacitaciones / Limpieza de área de

EPP´S (Lentes de Proteccion, Guantes 

anti cortes, Botas de seguridad y 

Tapones auditivos) / Capacitación en 

temas de carga  

Dos trabajadores autorizados, 

levantan las láminas de vidrio 

y se desplzan por el área 

hacia las mesas de trabajo 

para su uso

P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 

Recepción de materia 

prima

Dos trabajadores reciben la 

materia prima, la cual 

comprende varillas de 

aluminio, laminas de vidrio y 

laminas acrilicas

Corte de piezas 

(Aluminio)

El personal encargado realiza 

los distintos cortes a las 

varillas y piezas de alumnio 

de acuerdo al pedido 

solicitado a travez de la 

maquina cortadora

Corte de piezas (Vidrio)

El personal encargado realiza 

los distintos cortes a las 

laminas de vidrios, 

ayudandose del punzon para 

marcar el vidrio y procede a 

cortarlo con ayudad de la 

fuerza de su cuerpo

EPP´S (Lentes de Proteccion, Guantes 

anti cortes, Botas de seguridad y 

Tapones auditivos) / Capacitación en 

temas de carga y correcta distribucion 

de personal

Uso de EPP´S (Lentes de Proteccion, 

Guantes anti cortes, Botas de 

seguridad y Tapones auditivos) / 

Capacitaciones / Escalera Plegable / 

Señalizaciones

Habilitación de materia 

prima (alumínio)

El personal encargado hala 

las piezas y varillas de 

aluminio desde una zona de 

altura

Habilitación de materia 

prima (vidrio)

Uso de EPP´S (Lentes de Proteccion, 

Guantes anti cortes, Botas de 

seguridad y Tapones auditivos) / 

Capacitaciones 

Uso de EPP´S (Lentes de Proteccion, 

Guantes anti cortes, Botas de 

seguridad y Tapones auditivos) / 

Capacitaciones 

Lugar : VIDRIOS Y ALUMINIOS MUÑOZ S.A.C

Pagina: 1  de 1

Fecha de Emision: 08/08/2020

Codigo de Formato : IPERC  - 001.00

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACION Y CONTROL DE RIESGOS 

PELIGRO

(Acto, fuente o situacion)
EVALUACION DE RIEGOS

MEDIDAS DE CONTROL ÁREA ACTIVIDAD TAREA CONSECUENCIAS RIESGO

ANEXO 23: MATRIZ IPER 
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ANEXO 24: DIAGNOSTICO DE LINEA BASE LUEGO DE LA IMPLEMENTACION 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Si No

1 El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implante un SGSST. 4.4.1 x

2 Se ha cumplido lo planificado en los diferentes  programas de seguridad y salud en el trabajo. 4.4.3 x

3 Se implementan acciones preventivas de SST para asegurar la mejora continua 4.4.6 x

4 Se reconoce el desempeño del trabajador  para mejorar su autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 4.4.3 x

5 Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa 4.4.3 x

6 Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y trabajador y viceversa 4.4.3 x

8
Existen mecanismos de reconocimiento del personal  proactivo interesado en el mejoramiento continuo de seguridad y salud en 

el trabajo. 4.4.3 x

9 Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. 4.5.1 x

10
Se fomenta a participación de los representantes de trabajadores y de las organizaciones sindicales en las decisiones sobre 

seguridad y salud en el trabajo
4.4.3

x

9

11 Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el trabajo, especifica y apropiada para la empresa. 4.2 x

13 Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo 4.2 x

14 Su politica comprende el compromiso de proteccion de todos los miembros 4.2 x

15 Su politica comprende el cumplimiento de la normatividad 4.2 x

17 Su politica comprende la mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 4.2 x

18
Su politica comprende la integracion del Sistema de Gestion de Seguridad y Salud Ocupacional con otros sistemas de ser el caso

4.2 x

19

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de investigación de accidentes, informe de 

estadísticas, avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las 

mismas.

4.4.1 x

20
El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo
4.4.1 x

21  El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 4.4.1 x x

22 El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 4.4.1 x x

23 Existen responsabilidades específicas en SST de los niveles de mando de la empresa. 4.4.1 x

24 Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el  SGSST 4.4.1 x x

25 El comité o Supervisor de seguridad y salud en el trabajo participa en la definición de estímulos y sanciones. 4.4.1 x

26 Competencia
El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de 

capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con responsabilidad
4.4.2 x

9

DIAGNOSTICO DE LÍNEA BASE DE LA VIDRIERIA MUÑOZ
LISTA DE VERIFICACION DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

N° Lineamientos Indicador
Cumplimiento

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios

I. Suma total de  Compromiso  e Involucramiento

II. Politica de seguridad y salud ocupacional

Politica

Direccion 

Liderazgo

Organización 

II.Suma total de politica y salud ocupacional
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68
El empleador toma medidas para trasmitir al trabajador información sobre los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de 

protección que corresponda.
4.4.3 x

69  El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 4.4.2 x

70 El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador. 4.4.2

84 Eliminacion de los peligros y riesgos 4.4.6 x

85 Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas. 4.4.6

86
Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de control.

4.4.6 x

87
Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos 

peligrosos por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador.
4.4.6 x

88
En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y conservan en 

forma correcta.
4.4.6 x

6

155
La empresa, establece y mantiene información en medios apropiados para describir los componentes del sistema de gestión y su 

relación entre ellos.
4.4.4 x

156 Los procedimientos de la empresa, en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 4.4.5 x

157
El empleador recibe, documenta y responde adecuadamente a las comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y 

salud en el trabajo
4.4.5 x

158
El empleador garantiza la comunicación interna de la informacion relativa a la seguridad y salud en el trabajo entre los distintos 

niveles y cargos de la organización 
4.4.3 x

169 La empresa,  establece procedimientos para el control de los documentos que se generen por esta lista de verificación. 4.4.4 x

170 Se pueden localizar con facilidad 4.4.5 x

171 Se pueden ser analizados y verificados periódicamente. 4.4.5 x

172 Están disponibles en los locales. 4.4.5 x

173 Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 4.4.5 x

174 Sean adecuadamente archivados. 4.4.5 x

10

 IV. Implementación y Operación

Control de 

documentacion 

y de los datos

VII. Suma total de Control de Información y documentos

Capacitacion 

Medidas de 

Prevencion 

IV. Suma total de  Implementación y Operación

VII. Control de Informacion y Documentos 

Documentos
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LINEAMIENTOS DE EVALUACION 
Actividades 

programadas 

Actividades 

cumplidas 

% de 

Cumplimiento 

I. Compromiso e Involucramiento 9 9 23% 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 12 9 23% 

IV. Implementación y Operación 8 6 15% 

VII. Control de información y Documentos 10 10 26% 

Total 39 34 87% 

Puntaje máximo Puntaje actual % de cumplimiento 

39 34 87% 

% DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

POBRE 0 - 30% 

La mayoría de los elementos del SSST no son aplicados. Se necesita 

con urgencia mejorar los procedimientos y condiciones físicas del 

lugar 

REGULAR 
31 - 

60% 

Algunos elementos principales del sistema de seguridad no son 

aplicados. P.D. estructura orgánica formalizada y registros, medidas 

de la planificación e implementación, revisiones regulares del 

programa, involucramiento de los trabajadores. Las condiciones 

físicas en el lugar necesitan ser mejoradas para cumplir con los 

requisitos legales y normas de la empresa. 

BUENA 
61 - 

100% 

Los principales elementos del programa de seguridad están 

implementados. Existen algunas debilidades no críticas de 

documentos. Las condiciones físicas en el lugar son buenas y requiere 

solo mejoras menores. Los trabajadores están involucrados y su 

cumplimiento con los procedimientos son visibles. 
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ANEXO 25: UBICACIÓN DE LA EMPRESA VIDRIOS Y 
ALUMINIOS MUÑOZ 

ANEXO 28: ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 
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ANEXO 26: REGISTRO DE ACCIDENTES PRE TEST 

 
ANEXO 27: ÍNDIDE DE FRECUENCIA PRE TEST 
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ANEXO 28: ÍNDICE DE GRAVEDAD PRE TEST 

ANEXO 29: ÍNDICE DE ACCIDENTABILIDAD PRE TEST 
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ANEXO 30: MAPA DE RIESGOS 

ANEXO 31: REGISTRO DE ACCIDENTES POST TEST 
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ANEXO 32: ÍNDICE DE FRECUENCIA POST TEST 

 

ANEXO 33: ÍNDICE DE GRAVEDAD POST TEST 
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ANEXO 34: ÍNDICE DE ACCIDENTABILIDAD 

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4
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ÍNDICE DE ACCIDENTABILIDAD
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1 2 3 4 5 6 7 8

Pre test 10666.67 12697.12 21766.49 14222.22 5441.62 17777.78 28444.44 26666.67

Post test 3702.16 0.00 10883.24 1777.78 7404.32 5553.24 3702.16 0.00
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ANEXO 36: VALIDACION JUICIO DE EXPERTO 1 
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Tabla N° 1. Validación por juicio de expertos 

VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

 
EXPERTOS GRADO DE 

INSTRUCCIÓN 

 
RESULTADOS 

Egusquiza Rodriguez, 
Margarita 

Magíster Aplicable 

Molina, Jaime  Magíster Aplicable 

Delgado Montes, Mary Mastes en 
Ciencias 

Aplicable 
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ANEXO 37: VALIDACIÓN JUICIO DE EXPERTO 2 
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ANEXO 38: VALIDACIÓN JUICIO DE EXPERTO 3 
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ANEXO 39: IMÁGENES PRE TEST 
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ANEXO 40: IMÁGENES IMPLEMENTACIÓN 
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ANEXO 41: IMÁGENES POST TEST 
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ANEXO 42: PPTS DE CAPACITACIONES AL PERSONAL 
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ANEXO 43 : AUTORIZACION DE EJECUCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN


